
AÑO CCXIV.—Núm. 111. Miércoles 21 de Abril d e  1875. T o m o  IL—Pág. 199

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas basta la madrugada de hoy.

N o r t e .—El General en Jefe manifiesta que ayer continua
ron, sin que ocurriese novedad alguna, los reconocimientos en 
dirección al enemigo.

B u r go s .— El Comandante m ilitar de Miranda participa 
que el batallón provincial de Valiadolid y una sección de ca
ballería desalojó de'spues de tres horas de fueg® al cabecilla 
Muñezcar y á las partidas de Villamor y Sobron del pueblo y 
posiciones de Rivadesella, persiguiéndoles hasta el de Quin- 
tanilla y ’causándoles bastantes bajas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
No habiéndose presentado D. Fernando de Galarza y 

González de Reyero á tomar posesión dentro del plazo le
gal del cargo de Presidente de la Audiencia de Cáceres, 
para el que está electo, y debiendo entenderse que lo ha 
renunciado por este tnero hecho, según el art. 187 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial,

Vengo en disponer vuelva á la situación de cesante en 
que se encontraba; nombrar para esta vacante, de confor
midad con lo prescrito en la regla 6.a del art. 2.° del de
creto de 23 de Enero último y el 141 de la referida ley, á 
D. Juan Gómez Inguanzo, Presidente de Sala de la de Bur
gos, y nombrar también para esta plaza, en virtud de lo 
dispuesto en la citada regla 6.a del art. 2.° del expresado 
decreto y el 140 de la mencionada ley , á D. Juan Presa y  
Huerta, Magistrado cesante del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos setenta y chico.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c i s c o  «Se Cá***Sen&».

Méritos y servicios de D. Juan Presa y Huerta.
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Junio de 1835, 

ejerciendo la profesión por espacio de tres años en Simancas, 
Mojados y Valiadolid. ' *

En 6 de Octubre de 1837 fué nom brado, con el carácter de
interino, Relator de la Audiencia de V aliadolid, de cuyo des
tino tomó posesión en el mismo diá, y sirvió hasta el £3 de 
Enero de 1840.

En £7 de Mayo del mismo año fué nombrado Juez de Cas- 
tellote.

En £4 de Julio siguiente se le nombró para servir en cali
dad de interino el Juzgado de Sequeros, del que se posesionó 
en £9 de Agosto inmediato.

En 30 de Diciembre de igual fecha se le confirió la propie
dad del anterior Juzgado.

En 30 de Diciembre de 1842 fué trasladado al de Rioseco.
En 9 de Mayo de 1846 fué promovido al de Palepcia, del 

que se encargó en 6 de Junio inmediato.
En £0 de Junio de 1851 se le trasladó al de Orihuela.
En 16 de Noviembre siguiente fué también trasladado al 

de Soria.
En 7 de Febrero de 1853 se le nombró para el de Segovia.
En £4 de Enero de 1855 se le declaró cesante.
En £1 de Noviembre de 1856 fué repuesto en el Juzgado de 

Segovia, y se posesionó del mismo en 17 de Enero del siguien
te año. " ,

En £4 de Setiembre de 1838 se le nombró para el del dis
trito  del Barquillo de esta C orte, del que tomó posesión en £6 
del mes siguiente.

En £6 de Noviembre del m'smo año fué nombrado para 
servir una plaza de Magistrado en la Audiencia de Valencia, 
de la que se encargó en 31 de Diciembre inmediato.

En £9 de Agosto de 1864 se le trasladó á igual cargo de la 
de la Coruña.

En 13 de Setiembre inmediato fué trasladado á la de Se
villa.

En 16 de Mayo de 1866 se le trasladó á la de Burgos.
En 1.° de Enero de 1869 fué‘ declarado cesante.
En 4 de Febrero de 1875 solicitó volver al servicio, acre

ditando percibir corno pasivo el haber anual de 3.730 pesetas.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi -  
ñeacion le corresponda, á D. Hermenegildo Gorria y Mi
ron, Presidente de Sala de la Audiencia de Pamplona; 
nombrar para esta vacante, de conformidad con lo preve
nido en la regía 6.a del art. 2.° del decreto de 23 de Enero 
último y el 140, en relación con el núm. 2.° del 138, de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial, á 
D. José Banús y Gorgui, Fiscal de la de Búrgos, y nombrar 
también para esta plaza á D. Antonio Ubach y Serrano, 
Presidente cesante de la de Oviedo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Frasacimcí) il© €¿r«iema». .

Méritos y servicios de D. José Banús y Gorgi .

' Se le expidió el título de Abogado el £3 de Junio de 4838, 
habiendo ejercido la profesión en Barcelona cinco años, siete 
meses y 45 dias.

En 49 de Enero de 4844 se le nombró Juez de prim era in s
tancia de la Seo de Urge], de cuyo destino tomó posesión el 47 
de Febrero siguiente.

En £4 de Octubre de 4854 fué trasladado al Juzgado de 
Vendrell;

En £8 de Abril de 4835 se le declaró cesante.
En 4 de Agosto del mismo año se le repuso en el Juzgado 

de Vendrell, tomando posesión el 44 del mismo mes.
En 42 de Agosto de 485S fué promovido al Juzgado de La 

Bisbal, habiendo tomado posesión el 46 de Setiembre siguiente.
En 48 de Octubre de 4861 se le promovió al de Gerona, 

de cuyo destino tomó posesión el 44 de Noviembre siguiente.
En 49 de Agosto de 4867, y en virtud de perm uta, se le 

nombró Abogado ñscal de la Audiencia do Barcelona, tomando 
posesión de dicho cargo el 5 de Setiembre inmediato.

En 4£ de Marzo de 4869 fué promovido á Teniente ñscal de 
la misma Audiencia, de cuyo destino se posesionó en 46 del 
mismo mes.

En 43 de Abril de 4870 se le promovió á Magistrado de la 
Audiencia de Búrgos, de cuya plaza tomó posesión el 4£ de 
Mayo siguiente.

En 4 de Enero de 4873 fué trasladado á la de Zaragoza.
En £6 de Junio de 4874 fué nombrado Fiscal de la Audien

cia de Búrgos, de cuyo cargo se posesionó el 6 de Julio s i 
guiente.

Méritos y servicios de D. Antonio Ubach y Serrano.

Se le expidió el título de Abogado en £0 de Junio de 4844, 
y se incorporó al Colegio de los de Barcelona en Julio de 4845 
y en Enero de 4847 al de Madrid, ejerciendo el cargo de Abo
gado defensor de patronatos y memorias y demás fundaciones 
piadosas. Ha desempeñado los cargos de Jefe de Negociado de 
tercera y segunda clase de Hacienda pública, ha sido Vocal 
para la redacción de un proyecto de formación de Sociedades 
de seguros mútuos, de la Junta consultiva ds Policía urbana y 
edificios públicos, y Diputado á Córtes en la legislatura 
de 4858. %

En 1£ de Abril de 4850 se le nombró Teniente Gobernador 
de Tayabas (Filipinas).

En 40 de Enero de 4854 fué nombrado Asesor titu lar del 
distrito de Bejucal, en Cuba, concediéndosele la consideración 
de Alcalde m ayor, de entrada.

En 47 de Febrero'dc 4869 se le nombró Abogado fiscal oc

tavo del Tribunal Supremo de Justicia , encargándose de estes 
destino en 45 del mes siguiente.

En 44 de Junio del mismo año fué promovido á sétimo.
En 4 de Julio inmediato fué ascendido á sexto.
En 4£ de Noviembre siguiente ascendió á quinto.
En 49 del mismo mes y año fué promovido á cuarto.
En 47 de Marzo de 4870 se le promovió á tercero.
En igual fecha se le nombró Magistrado de la Audiencia de 

Madrid, de cuyo destino tomó posesión en £3 del mismo.
En 47 de Diciembre del mismo año fué nombrado P resi

dente de Sala de la de Valiadolid, tomando posesión de sudes- 
tino en £3 de Enero del siguiente año.

En £0 de Febrero de 4871 fué promovido á Presidente de 
la Audiencia de Búrgos, de cuyo destino se encargó en £4 del 
mismo mes y año. 1

En 47 de Julio de igual fecha se le declaró inamovible en 
vista del acuerdo de la Junta calificadora de Magistrados y  
Jueces.

En £0 de Mayo de 487£ fué trasladado á la de Oviedo.
En ££ de Febrero de 4875 se le declaró cesante.

Accediendo á los deseos de D. Rafael Aguilar Tablada 
y D. Remigio Salomón y Fraile.

Vengo en trasladar al primero á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Granada, que desempeña el segundo, 
y á este á otra igual de la de Cáceres, que sirve aquel.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco «ae Cáríleaza».

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.º del ar
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero último y núm. 2.® 
del 133 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la  
Audiencia de Pamplona, vacante por haber sido también 
Hombrado para otra D. Tomás Agustín Isern, á D. Ma
riano Herrero Urquiaga, Abogado fiscal cesante de la de 
Búrgos.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho* 
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco de Cárdenas.

Méritos y servicios de D. Mariano Herrero Urquiaga.
Se le expidió el título de Abogado en 44 de Julio de 4847.
Ha ejercido la profesión en Búrgos, primero desde 5 de 

Abril de 4843 hasta Enero de 4857, y después desdo Marzo 
de 4869 hasta la actualidad.

Durante este tiempo lia prestado ios servicios siguientes:^
Por nombramiento de la Junta de gobierno de la Audien

cia de dicha capital en £8 de Julio de 4849 desempeñó en co
misión el Juzgado de Villarcayo; ha sido sustituto de los Te
nientes fiscales: fué propuesto en terna en dos ocasiones dis
tintas por el Fiscal de la Audiencia para Teniente fiscal de la  
misma: ha sido Abogado de Beneficencia de dicha ciudad de 
Búrgos desde 40 de Febrero de 4854 hasta Enero de 4857: for
mó parte de la Junta de gobierno del Colegio de la repetida 
capital desde 4854 á 4836, y Decano del mismo en los años 
de 487£ á 4873, de 4873 á 4874 y de 4874 á 4875.

En £ de Enero de 4857 fué nombrado para la plaza de T e 
niente fiscal tercero de la Audiencia do Búrgos, de la que tomó 
posesión en 19 de dicho mes.

En 40 de Diciembre del mismo año de 4837 fué promovido 
á Teniente fiscal segundo.

En £6 de Enero de 1869 fué declarado cesante;
En 1.° de Febrero de 4875 ha solicitado volver al servicie.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 
artículo 2.° del decreto de 23 de Enero últim o,
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Vengo en nom brar para la plaza de M agistrado de la 
Audiencia de Palm a, vacante por haber sido nombrado 
para otra D. Juan  de Aldana, á D. Basilio Genovés y 
Cause, que lo es cesante del mismo Tribunal, y el más 
antiguo de los de su clase.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de m il ocho
cientos seten ta  y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

^ r a s s e i s c o  « le  c á r d e n a » *

Méritos y servicios de D. Basilio Genovés y Cause.
Se le expidió el título de Abogado el 44 de Enero  de 1834, 

habiendo ejercido la profesión en C atarro ja y  V alencia desde 
13 de Marzo de dicho año de 483-4 h asta  30 de Jun io  de 4861.

E n 28 de Noviembre de 483o se le nom bró Prom otor fiscal 
de Catarroja, de cuyo destino tornó posesión en 9 de D iciem 
b re  del mismo año.

E n 4 de Noviem bre de 4810 se le declaró cesante.
E n 6 de Febrero  de 4844 fué nom brado F iscal de la A udi

to ría  de G uerra de la C apitanía  general de Valencia.
E n 6 de Agosto de 4855 se le declaró de reem plazo.
E n  46 de Marzo de 4837 fué nom brado A sesor del Juzgado 

de M arina del tercio y  provincia de V alencia, de cuyo destino 
se  posesionó en 2 de A bril siguiente.

E n  41 de Julio  de 1839 se le declaró cesante.
E n  48 de Diciem bre de 4808 fué nom brado para  la  plaza 

de Abogado fiscal de la  A udiencia de Z a ra g o z a , de la  que 
tomó, posesión el 5 de E nero  de 4883.

E n  4 de Agosto de 4866 fue prom ovido á T eniente fiscal en 
la  m ism a Audiencia, de cuyo destino se le dió posesión el 31 
del mism o mes.

En £9 de Noviembre de 4867 se la nom bró M agistrado de 
la  A udiencia de Palm a, de cuya plaza se posesionó el 7 de 
E nero  de 4888.

E n  21 de Enero de 1863 se le declaró cesante.
En 30 de E nero de 4873 ha  solicitado volver á la  ca rrera , 

acreditando percib ir el haber pasivo de 8.750 pesetas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Ilmo. S r .: El laudable propósito de m inorar los estra
gos de la epidemia variolosa que á la sazón diezmaba va
rias comarcas de E sp añ a , sugirió al Gobierno en 30 de Di
ciem bre de 1873 la idea de establecer en esta capital el 
Institu to  de vacunación, que quedó instalado el 7 de Marzo 
del año siguiente, bajo la autoridad inm ediata de una Co
m isión provisional y honorífica, com puesta de ocho P ro
fesores de la  Facultad  de Medicina, con el especial encargo 
de proseguir las operaciones vacunadoras de Mr. Lanoix, 
d irig ir y estudiar las vacunaciones y revacunaciones, o r
denar la colocación de la linfa preservativa en tubos para 
su  envío á las provincias y disponer cuanto en este ú tilí
simo servicio requiere la intervención científica.

Sobretodos estos particulares han desplegado algunos 
m iembros de la Comisión honorífica la actividad y el celo 
que eran de esperar de su ilustración en asunto tan  im 
portante para la salud pública, haciéndose acreedores á la 
estimación del Gobierno. Pero ya se deba á la defectuosa 
organización de la medida h igiénica, ya á las dificultades 
oon que suelen tropezar en su principio los proyectos ú ti
les, se advierte que los trabajos emprendidos durante los 14 
meses que han  trascurrido desde la instalación del Insti
tu to  hasta  la fecha, apénas han contribuido á determ inar 
lo que resolverse debe en definitiva. De esperar es, sin em
bargo, que esto se consiga tan  pronto como por una série 
de experiencias bien entendidas, y por suficientes datos es
tadísticos recogidos dentro y fuera de esta Corte, ninguna 
duda quede respecto al valor real profiláctico que otorgarse 
deba á linfa vacuna cultivada en la especie bovina del 
país.

Las sumas invertidas en ello hasta  ahora no han  sido 
empero infructuosas, por cuanto existen, aunque incomple
tos, datos de valer para inducir que de 20 á 25.000 vacu
naciones y revacunaciones intentadas en la tropa y presi
diarios, se han logrado las pústulas características por una 
m itad  de la cifra que por regla general forma el cálculo 
estadístico en los establecimientos de vacunación donde se 
cultiva igual preservativo y que están mejor montados en 
el extranjero. La proporción no responde á las esperanzas 
que se concibieron al crear el In stitu to ; mas si se consi
dera que se han hecho los ensayos sin la debida elim ina
ción de los sujetos que habían anteriorm ente padecido la 
v iruela espontánea una ó más v eces , y además que las 
vacunaciones y revacunaciones verificadas á domicilio y 
en  las provincias no se han  seguido con la atención y 
constancia que urge hacerlo si se han de sentar en este 
asunto y en las cuestiones, difíciles de suyo, que surgen de 
la  degeneración de la vacuna animal y la hum anizada 
princip ios invariables, preciso se hace confiar en que más 
adelante se elevará la proporción de vacunados con la 
linfa anim al á igual cifra que en otros países, así como

tam bién á solución satisfactoria la série de problemas cuyo 
esclarecimiento tanto  im porta á la ciencia y á la hum a
nidad.

Para  realizar estas esperanzas conviene ordenar la ins
pección y dirección de los trabajos del Instituto sobre fun
damentos más sólidos que los preferidos en su creación, 
imprimiendo á los servicios la tendencia, orden y regulari
dad que dem andan las difíciles é interesantes cuestiones 
de higiene pública que el Gobierno se propone esclarecer.

E n su v ir tu d , S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer lo sigu ien te :

4.° El Centro provisional de vacunación queda desde 
ahora bajo la inspección y dirección inm ediata de la Real 
Academia de Medicina. Su Comisión perm anente de v a 
cuna ejercerá la autoridad delegada del Gobierno en todo 
cuanto se relaciona con la vigilancia, orden, servicio y 
prácticas de vacunación dentro y fuera del estableci
m iento.

Un reglamento, que la Academia someterá lo antes po
sib le á mi aprobación, fijará los deberes y atribuciones de 
los empleados adscritos al Centro general de vacunación.

2.° Para  llevar los libros que la Comisión considere 
conveniente abrir, y custodiar los registros de vacunacio
nes y revacunaciones, así como aquellos donde se anoten 
datos referentes al cultivo de la linfa preservadora, se de
signará, con destino al precitado Centro de vacunación, un  
A uxiliar Médico de la Sección de Sanidad de este Minis
terio, que hará  de Secretario, y asum irá tam bién el espe
cial encargo de arreglar y seguir la contabilidad del esta
blecimiento, bajo la intervención del Presidente de la Co
misión de la Academia.

3.° Dos Médicos vacunadores, con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas el prim ero, y honorario el segundo, es
tarán  á las órdenes de la Comisión de la Real Academia, 
á  cuyo Presidente, ó el que haga sus veces, reconocerán 
aquellos por su Jefe inm ediato.

H asta la publicación del reglamento el Presidente dic
ta rá  á los Módicos las operaciones que estarán diariam ente 
á su cuidado, así como tam bién sus atribuciones y deberes 
respectivos.

4.° Ei personal del establecimiento so,compondrá ade
más de cuatro practicantes alumnos de la Facultad de Me
dicina, con el sueldo anual de 250 pesetas cada uno. E sta 
rán  obligados á prestar ei servicio que les designe dentro 
del establecimiento el Presidente de la Comisión, y  á  pasar 
diariam ente al domicilio de los vacunados y revacunados 
para  anotar los signos que en su  curso presenten las ino
culaciones presentadoras.

Al efecto les será demarcado por la Comisión el d is
trito  respectivo que le corresponda á cada practicante r e 
correr.

5.° Los mozos ó dependientes que se estime oportuno 
nom brar para el servicio in terior del establecimiento, se 
gratificarán, como hasta  aquí, por la Dirección del ra m o /

Las mismas prácticas usadas hasta  ahora se observa
rán  en adelante respecto al sum inistro de terneras para el 
cultivo de la linfa vacuna.

6.° La Comisión elevará en fin de cada mes á la Supe
rioridad un resúmen de sus experiencias y observaciones, 
y cada trim estre la estadística general de las vacunaciones 
y revacunaciones, seguida de las consideraciones que estime 
en su ilustración^ necesarias para el mejor esclarecimiento 
del asunto.

A la misma pasarán las noticias que los Gobernadores: 
rem itan sobre el valor profiláctico de los tubos y cristales 
vacunos que se envíen á las provincias, y con estos datos 
y los que recoja en Madrid hasta term inado que fuese un 
año, em itirá en su dia informe razonado, para en su vista 
resolver lo que proceda sobre la clausura ó prosecución 
del Institu to  de vacunación.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
47 de Abril de 4875.

HOMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia, Sanidad y Estableci

mientos penales.

Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por V. I.,
S. M. el R ey  (Q . D. G.) se ha servido disponer se verifique 
una subasta en esta Corte, con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado, para la adquisición de 55 toneladas de 
alambre de línea de seis milímetros de diámetro, á fin de 
reponer el que ha  sido destrozado por los carlistas en el 
trayecto de línea comprendido entre esta y Zaragoza, y 
para la continuación del colgado de dicho hilo desde este 
último punto á Canfranc, mediando solamente 15 dias en
tre el anuncio y el acto d e ja  subasta, en atención á la u r
gencia que hay de adquirir el referido material.

Lo que de Real orden digo á Y. I para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Abril de 4875.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública 
subasta la adquisición de 55 toneladas de alambre de hierro 
galvanizado al zin c , de seis m ilím etros de diám etro, para las 
líneas telegráficas.

1.ª La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la forma 
que previene la instrucción de 40 de Junio de 1861, verificán
dose en el local que ocupa el despache del lim o. Sr. Director 
general:de Correos y Telégrafos, sito en el piso principal del 
edificio de dichas oficinas, calle de Carretas, núm. 40, el dia 5 
de Mayo del com ente año, á la una de su tarde.

2.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar en los almacenes de las oficinas tele

gráficas de Madrid, Guadalajara, Calatayud, Zaragoza y Huesca 
las 55 toneladas de alambre de hierro galvanizado al zinc, de 
seis milímetros de diámetro, con sujeción en un todo al pliego 
de condiciones publicado en la  G aceta , de tal fecha, y para se
guridad de esta proposición presento el documento adjunto, que 
acredita haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
fianza de 2.750 pesetas, importe del 5 por 400 de dichas 55 to 
neladas de alambre, que me comprometo á entregar en los 
puntos designados, por él precio de tantas pesetas cada to
nelada.»

Esta proposición deberá estar firmada, y  expresará el do
m icilio del proponente.

3 /  Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos citados, que exceda del precio que se fija como tipo, ó 
que contenga modificación ó cláusulas condicionales, se tendrá 
por no hecha para el acto del remate.

4.a E i remate no producirá obligación hasta que en vista  
de sus resultados recaiga la aprobación superior. Cualesquiera 
que sean los resultados dé las proposiciones presentadas, como 
igualmente la forma y  concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta úni- 
mente entre sus autores, durando por lo ménos 40 minutos, 
pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

6.* Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta durante la primera media hora, pasada la cu a le i P resi
dente declarará terminado el plazo para su admisión y  se pro
cederá al remate.

7.a Llegado este caso, y  ántes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus autores manifestar las dudas que s e le s  ocur
ran ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto el primer pliego no se admitirá explica
ción ni observación alguna que interrumpa e l  acto.

8.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se hallen exactamente 
conformes al modelo prescrito y  los que no vayan acompaña
dos de la correspondiente garantía de depósito, adjudicándose 
el remate provisionalmente á favor del postor que presente ma
yores ventajas en el servicio.

9.a Los documentos que acrediten los depósitos se devolve
rán en el acto á  los licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y  aquel á quien se adjudique e l remate por la Supe
rioridad aumentará el suyo hasta el 40 por 100 de la cantidad 
total en que queden rematadas las 55; toneladas de alambre.

S i e l contratista faltar^ al cumplimiento .de cualquiera de 
las condiciones de este pliego, perderá su depósito, sin derecho 
á  reclamación.

40. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de ella y  de dos copias para el Ministerio.

44. Recibidas en esta Dirección general las certificaciones 
de entrega que constituya la suma de las 55 toneladas de alam 
bre en los puntos designados, extendidas por los comisionados 
para reconocerlo y  recibirlo, se expedirá ei libramiento corres
pondiente contra el Tesoro público, á fin de que se verifique el 
pago.

12. E l alambré será de hierro de primera calidad, bien gal
vanizado con zinc, de manera que la aleación no presente 
manchas, grietas ni soluciones de continuidad, siendo en todo 
conforme á la muestra que estará de manifiesto en la Direc
ción general. Para que pueda considerarse el galvanizado de 
buena calidad, deberá resistir la siguiente prueba: después de 
arrollado un trozo de alambre al rededor de un cilindro de seis 
centím etros, sin que se descascare la aleación, se sumergirá 
en una disolución de sulfato de cobre en cinco veces su peso de 
agua; al cabo de un minuto se  retirará y  quitará con papel sin  
cola el depósito negro y pulverulento que se forme en su super
ficie, después de lo cual se volverá á sumergir otro minuto, re
pitiendo la misma operación hasta que el depósito aparezca 
rojo, con brillo metálico en vez de negro; este depósito rojo no 
deberá aparecer ántes de la cuarta.inmersión ni después de la  
sexta; en el primer caso, el galvanizado se considerará como 
insuficiente, y  en el segundo como excesivo.

43. E i alambre será de seis milím etros, y  el peso de cada 40 
metros no será menor de 2 25 kilogramos, sin exceder de esta 
cifra en más de 22‘5 gramos-, debiendo soportar sin romperse 
un peso de 900 kilogramos.

14. E l alambre será recocido y  susceptible de formar 
nudos ó ataduras en frió ó arrollarse al rededor do un cilindro  
de diámetro igual al suyo, sin que pierda la capa de zinc n i 
presente grietas ni quebraduras en la superficie; además, podrá 
arrollarse alrededor de un cilindro de doble de su diámetro, y  
volverse á enderezar sin que se rompa.

45. Los rollos de alambre contendrán por lo m énos 200 
metros de longitud en un solo cabo.

46. La Dirección general dispondrá el reconocimiento del 
alambre en los puntos designados con presencia del contratista, 
si lo estima conveniente; y si dicho material cumple con todas 
las condiciones exigidas, se procederá por los Jefes de los m is- 
naos á su recepción, expidiendo acto continuo los correspon
dientes ̂  certificados para que se ordene el pago, con arreglo á 
la condición 44, sin perjuicio de entregar al interesado ó su 
encargado un duplicado de dichos certificados, que deberán lle
var precisamente las mismas fechas en que se verifiquen las 
entregas en cada punto de depósito.

47. Si ei alambre se importare del extranjero, devengará 
por derecho de Aduana el 3 por 400 sobre avalúo.

48. El contratista deberá entregar en el término de 60 dias, 
á contar desde la fecha en que le sea adjudicada definitiva
mente la subasta, las 55 toneladas de alambre.

49. La entrega se verificará en los puntos siguientes: Ma
drid, dos toneladas; Guadalajara, una; Calatayud, una; Zara
goza, 20, y  Huesca, 34.

20. Ei tipo máximo por el que se admiten proposiciones 
será el de 700 pesetas por cada tonelada de alambre.

24. E l contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y  Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y  órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre la ejecución de
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su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero es
pecial.

Madrid 17 de Abril de 487o.=E1 Director general, G. Cru
zada Villaamil.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN ISTER IO  DE H A C IE N D A .

A sesoría  gen era l.
PROGRAMA DE LAS MATERIAS SOBRE QUE HAN DE VERSAR LOS 
EJERCICIOS DE OPOSICION Á LAS PLAZAS DE OFICIALES LETRADOS 
VACANTES EN LAS ADMINISTRACIONES ECONÓMICAS, Y CUYO ACTO 
TENDRÁ LUGAR EN ESTA CORTE EL DIA 20 Y SIGUIENTES DÉ MAYO

PRÓXIMO.

Derecho civil y foral.
Con la extensión que dan en sus obras los Srés. La Serna 

y Montalvan, Viso ó Rodríguez.
Derecho mercantil.

Con la misma que enseñan en sus libros les Sres. Eixalá ó 
González de la Huebra.

Derecho penal.
El Código reformado, sobre todo la parte relativa á delitos 

y  faltas cometidos por los funcionarios públicos ó que se rela
cionen'con la Hacienda.

Legislación hipotecaria.
Ley y reglamento para su ejecución. Organización de los 

registros.—-Derechos, deberes y lianza de los Registradores;— 
Su nombramiento y separación.—Sus obligaciones como liqui
dadores del impuesto de derechos reales y trasmisión de bie- 
nesi—Relaciones entre la Hacienda y esta clase de funcionarios.

Notariado.
Ley y reglamento del Notariado.—Manera de redactar los 

instrumentos públicos sujetos á registro.

Derechos reales.
Impuesto^ antiguos que pueden considerarse como origen 

del llamado de hipotecas establecido en 1845.
Eximeardetallado.de la legislación de este y de los deno

minados de traslaciones de dominio y de derechos reales y 
trasmisión de bienes.

Pueden seFvir dé estudio ó de. consulta las siguientes 
obras:  ̂ ; -

Garbayoj Colección legislativa del Impuesto, formada de 
Real orden.

Rocafull, Manual de la legislación del Impuesto.
Deuda pública.

Clases de valores que existen en circulación.—Arreglo de 
la Deuda de 4851.—Ley de caducidad de créditos de 49 de Ju
lio é instrucción de 8 de Diciembre de 4869.—Leyes de 30 de 
Marzo de 4861 y  29 de Agosto de 4873, relativas á la reivindi
cación de efectos al portador.

Contribuciones.
Con la extensión del Tratado de Contribuciones directas de 

D. Pío Agustín Carrasco.
Convenio con el Banco de España para la recaudación de 

contribuciones.
Decreto de &Ó de Mayo de 1873 relativo á contribución in

dustrial.
Impuestos.

Los ordinarios existentes y los extraordinarios á causa de 
¡a,guerra.—Legislación vigente.

Fianzas.
A qué tipos son admisibles los valores públicos en las fian

zas de los funcionarios públicos.
Contabilidad.

Leyes provisionales de Administración y del Tribunal de 
Cuentas de £5 de Febrero de 1870.— Reglamentos orgánicos 
do 8 de Noviembre de 1871.

Administración central.
Organización del Ministerio, Direcciones y Asesoría general 

de Hacienda.
Administración provincial.

Reglamento orgánico de la Administración económica pro
vincial de Hacienda de 8 de Diciembre de 1869.

Clases pasivas.
Principales disposiciones del decreto orgánico de las carre

ras civiles del Estado de 3 de Abril de 1828; ley de presupuestos 
de 86 de Mayo de 1835; proyecto d8 ley de SO de Mayo-de 1882, 
puesto en vigpr por1 la ley de Presupuestos de 85 de Junio 
de 1864 y de 3 de Agosto de 1886.

Decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.
Ley de 28 de Febrero de 1873. .
Organización dada á la Junta de pensiones civiles por de

creto de 40 de Mayo de 4873.
Reglamento de Monte-pios de Ministerios de 8 de Setiem

bre de 4763, del de Oficinas de 26 de Julio de 1797 é instruc
ción de 28 de Diciembre de 4834.

Ley de 22 de Junio de 1870 fijando los requisitos para la 
concesión de las pensiones de gracia.

Puede servir de consulta ó de estudio el resúmen publicado 
en 4874 por la Fiscalía del Tribunal de Cuentas, que se titula: 
Bases para la aplicación del art. 40 dé la ley de Presupuestos 
de 28 de Febrero de 4873̂

Aduanas.
Las Ordenanzas del ramo de 45 de Julio de 1870, principal

mente el tít. 4.° y el apéndice núm. 20.
Decreto de 4874 sobre circulación de mercancías y amplia

ción de la zona fiscal.
Decreto de 26 de Abril de 4870 organizando el Cuerpo pe

ricial de Aduanas, capítulos 5.® y 6.°
Rentas Estancadas.

Disposiciones penales contra los defraudadores.
Procedimiento gubernativo y judicial contra los mismos.

Propiedades.
Ley de 4.° de Mayo de 1855 y posteriores sobre desamor

tización.
Instrucción de 31 de Mayo de 4855.
Legislación sobre capellanías.
Puede servir de consulta la Colección legislativa oficial, pu

blicada en Í8S9 por la Dirección de Propiedades,

Débitos á favor de Ja Hacienda.
Instrucción de 3 de Diciembre de 1869.
Decreto de 23 de Junio de 4870.
Idem de 47 de Setiembre hel mismo año.

Presupuestos.
Contribuciones é impuestos creados ó restablecidos en el 

decreto de 26 de Junio de 4874, aprobando los presupuestos 
de 1874-75.

Arbitrios provinciales y municipales.
Ley de 23 de Febrero y reglamento de 20 de Abril de 4870.

Bancos.
Decreto de 19 de Marzo de 4874 creando el Banco Nacional.

Contratación de servicios públicos.
Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

Contrabando y defraudación.
Real decreto de 20 de Junio de 4852 sobre represión del 

fraude en las Rentas Estancadas.
Madrid 20 de Abril de 1875. =  El Asesor general, Emilio 

Cánovas del Castillo.

D ire cc ió n  g en era l del T e so ro .
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real órden de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente estado 
del movimiento de la Deuda flotante en el mes de Marzo 
último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á conti
nuación se expresan, importaba en 4.° de dicho mes:

Por giros. pesetas.
Pagarés á favor de partícula- *---------

res 102.7i9.8o4t2'3 ) »q i jq c\a aí/ci
Idem del Banco de España... .  48.899.479*94 í u
Idem de letras á favor de par

ticulares..................   25.000.529*77 \ rm
Idem del Banco de España.... 427.037.569*67 J 
Delegaciones á cargo del Banco de España.. 43:891.324‘35
Idem de la Sociedad del Timbre......................  40.000.000
Letras d cargo de las Comisio
nes de Hacienda de España en 

París y Lóndres.
Girado hasta aquella fecha-:
F r a n c o s . 3.388.006 ) , v qqo jfQv.níi
Libras. .........    S8i.318‘19‘6 I i&-928^ 9 ' 9í>

Billetes de la Deuda flotante.
Negociados hasta aquella fecha, 

con arreglo á lo dispuesto en 
-las leyes de 8 de Junio y  31
de Diciembre de 4870  5.859.405 J

Idem id. ley de 27 de Julio * J 25.395.405
dé 4871............... .  49.836.000 J

Importaba la Deuda flotante en 4.° de Marzo 
último , según el estado publicado en la
Gaceta del 17 del m ism o.   369.472.340 91

Préstamos del Banco verificados en 29 de Di
ciembre y 40 de Febrero último no inclui- 
des en los estados anteriores.......................... 27.500.000

395.672.340*94

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 
4.° DE ABRIL DE 4875.

. Por giros.,
Pagarés á favor de particula

res .......................................... 45.022.822 \
Idem del Banco de España... .  48.899/179*94 J
Letras á favor de particulares. 1.915.034l22 i
Idem del Banco de España por I
* renovación..............................  50.382.934*40 I

Idem id. por intereses de reno- i
vacian y formalización del 1
anticipo de 29 de Diciembre )  437.946.608 44
y parte del de 10 de Febrero. 28.802.167*44 /

Letras á cargo de las Comisiones i
de Hacienda"de España en París I

y Lóndres. \
Girado en Marzo: 1

Libras??:! i i ! ! ! ! ! .  “ S s  i ^-894473 74 J

*534.588.949*32
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.
Pagarés satisfechos á particu

lares........................    3.815.944 \
Idem id. al Banco de España.. 48.899.479 94 \
Letras id. á particulares  553.011 1
Idem id. al Banco de España... 50.382.934*40 J
Reembolso al mismo establecí- |

miento de su anticipo de 29 ff
de Diciembre   f  12.500.000 I

Idem id. á cuenta del de 40 de I
Febrero..    41.000.000 V i™ r-p n̂ oie-o

Delegaciones á cargo del Banco f * °
de España................................ 8.526.807 58i

Letras á cargo de las Comisiones I
de Hacienda"de Espaila en París i

y Lóndres. 1
Satisfecho en Marzo: I
f r,aaC0S................ O S 7 ?  i 968.177-26 /Libras...................  8.252*7*41 >

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Abril. 428.442.925*44

En la anterior suma está incluido el valor de 25̂  millones 
de francos por letras á cargo de la Comisión de París, que en 
1.° de Abril aun no hablan tenido salida de las Cajas del Te
soro, por no haber terminado las operaciones previas para su 
negociación. *

Madrid 49 de Abril de 4S75.==EI Director general, P. I., Juan
T nr>.Qrt

Relación de las operaciones de crédito y renovaciones realizadas 
en el mes de Marzo último, en virtud de órdenes comunica
das á esta Dirección general por el Ministerio de Hacienda.

Renovación de pesetas dos millones, resto de un pagaré de 
mayor suma vencido en 28 de Febrero último, por otro dí

igual importe, al vencimiento de 31 de Mayo próximo. Des
cuento, 8 por 100 anual.

Garantía, bonos del Tesoro.
Autorizada en 4.° de Marzo.
Una anticipación de pesetas 3.750.000, hecha por el Banco 

de España sobre el producto más próximo de Contribuciones.
Garantía, títulos. Interés, 7 por 400 anual.
Autorizada en 4 de Marzo.
Otra anticipación sobre pesetas 2.500.000, importe en junto 

de cuatro pagarés al vencimiento de 44 de Setiembre próximo. 
Descuento, 9 por 100 anual. Comisión, % por 400; entregando” 
pesetas 4.750.000 en efectivo, y el resto en valores vencidos de 
la Deuda y el Tesoro.

Garantía, títulos.
Autorizada el 40 de Marzo.
Canje de letras sobre París por francos 800.000, vencidas el 

43, 44, 45 y 46 de Marzo último, que se cedieron al cambio de 
francos 5*22 por un peso fuerte y descuento 9 por 400 anual, 
por un pagaré de valor pesetas 795.228 al vencimiento de 46 
de Junio, con igual descuento, y al cambio de francos 5*03 por 
un peso fuerte.

Garantía, títulos.
Autorizada el 46 de Marzo.
Negociación de letras del Tesoro pagaderas en París por 

francos 25 millones á los plazos, por terceras partes, de 450, 
480 y 240 dias vista, al descuento de 41 por 400 y % por 400 
de comisión anual, recibiendo el Tesoro desde luego tres cuar
tas partes en efectivo en París y la cuarta restante en Madrid, 
en créditos vencidos ó amortizados ai cambio medio con Pa
rís en la semana que fueran entregados, siempre que no baje 
de francos 5*05 por un peso fuerte.

Garantía, títulos.
Autorizada en 20 de Marzo.

N ota . El producto de esta negoci&cion se halla entero en 
el dia de hoy, por estarse formalizándolas operaciones corres
pondientes.

Renovación de pesetas 48.899.479*94 céntimos, importe de 
un pagaré«órden del Banco de España vencido el 26 de Marzo 
último, por otro de igual valor al vencimiento de 24 de Junio 
próximo. Interés, 7 por 400 anual*

Garantía, títulos.
Autorizada en 29 de Marzo.
Madrid 49 de Abril de 4875.=P. I . , Juan Loren.

D ire cc ió n  g en era l de la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 21 del corriente, de once á dos de la tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la su
basta celebrada en 4.* de Octubre próximo pasado para la ad
quisición de cupones y demás valores á que se refiere el de
creto de 26 de Junio último.

Número 
de los resguar
dos de los de- INTERESADOS.

pósitos.

404 D. Francisco Sixisto.
730 D. Federico Alvarez.
207 D. Ricardo Heredia.
249 D. José García Suarez.
403 D. Manuel Ledesma y Veía.
394 D. Modesto Fernandez y  González.
497 D. José Horta.

96 B . León Postigo.
234 D. Aureiiano Franco.
362 D. Andrés Salan ova.
208 D. Ricardo Heredia.
597 D. José Altolaguirre.
533 D. Manuel Leüesma.
834 D. Manuel Ledesma y Vela.
431 D. Francisco Eduardo Sevilla.
495 D. Manuel de Castro.
287 D. Feliciano Izquierdo.

Madrid 20 de Abril de 4875,=E1 Secretario, Santiago Ba- 
ilesfceros.«*V.# B.*=H1 Director general, Amblará.

D ire cc ión  de la  Caja g en era l de D epósitos.
Habiéndose extraviado dos resguardos de cupones de los se

mestres primero de 1872 y primero de 1873, expedidos por esta 
Caja Central con fecha 2 de Junio de 4873, y los números 27.608 
de entrada y 43.742 de registro, correspondientes al depósito 
señalado con los mismos números, importante 49.000 pesetas 
nominales en obligaciones de ferro-carriles, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja 
general, establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 20 de Abril de 4875.= El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

T e so re r ía  C entral de la  H acienda p ú b lica .
Bonos del Tesoro.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 22 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la, tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Junio 
últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con ios núme
ros 4.780 á 4.786, importantes 9.750 pesetas.

Madrid 20 de Abril de 4875.=Ei Tesorero Central, Francisca 
de Goieoechea.

D ep artam en to  de  L iq u id a c ió n  
d e  la  D ire cc ió n  g en era l de la D euda p ú b lica .

Negociado 1.°
Relación de los juros que se han declarado caducados por acuer

do de la Junta durante el mes de la fecha, que se publican en 
cumplimiento y para los efectos de la ley de 19 de Julio 
d e  1869.
Un juro en millones de Guadalajara, en cabeza de D. Pe

dro Carrillo Muñiz, importante 33.132 m rs., reclamado por 
los herederos de D. Vicente Artacho.—Fecha del acuerdo de 
la Junta, 7 de Marzo de 4875.

qjjj juro en millones do A vila , en caosza de D. Múnucl de 
Segovia, importante 39.200 mrs., reclamado por los herederos 
d e l) . Vicente Artacho.—-Fecha del acuerdo de la Junta, 7 de
Marzo de 4875. r _  n 4

Un juro en millones de Córdoba, en caneza de D. Rearo 
Carrillo Muñiz. importante 46.436 mrs., reclamado por los he
rederos de D. Vicente Artacho.—Fecha del acuerdo de la J un
ta, 7 de Marzo de 4875.

Madrid 31 de Marzo de 4875.«®*E1 Jefe del Departamento * 
Pió A. Carrasco.—V.® B.°=E1 Director general, Amblará.
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PARTICIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Negociado 2.°
Relación de los expedientes promovidos por participes legos en 

diezmos para el reconocimiento de su derecho á la indemni
zación correspondiente, cuya caducidad fue declarada por la 
Junta de la Deuda publica en sesiones de 16 de Febrero y 16 
de Marzo últimos.

PROVINCIA DE LEON.

Numero 483 del e x p e d ie n t e .— Interesado el Ayuntamiento 
de Bembibre.—Pueblo do la diezmacion, Rodrígalos de las 
Arregueras.

Idem <486 del id.—Interesado D. Alvaro Olea y Mondoya.-» 
Idem id. Vecilla de Valderaduey.

Idem 487 del id.—Interesado Sr. Marqués de Deleitosa.— 
Idem id. Villamer.

Idem 49$ del id.—Interesado D. Juan José Millan.—Idem 
Idem Villavanten.

Idem 496 del id.—Interesado D. Juan Antonio Santama- 
rinn.—Idem id. Santa Eulalia de Area.

Idem 496 del Id,—Interesado D. Francisco Bernaldo de Qui- íé s  y Benavides.—Diezmacion, parroquia de Tejedo del Sil.
íiteii ISO1 del id.—Interesada la Junta de Beneficencia de 

Vill&franca del Vierzo.—Pueblo de la diezmacion , San Este
ban de Robledo.

PROVINCIA DE MADRID.

■ Nuil tro 668 del expediente. — Interesado el Hospital de 
Nuestra Señora de la Concepcmn, vulgo de Ja Latina.—Pue
blos do ]a diezmacion, Oeaña, Puebla de Alcocer é Iiiana.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Número 618 del expediente.—Interesado D. Diego María 
Basadre.—Pueblo de la diezmacion, Santiago de Eidean.

Cuyos acuerdos se hacen saber por medio del presente 
anuncio á los antedichos interesados ó herederos respectivos 
para su gobierno y efectos que procedan, en cumplimiento de 
lo que al intento previenen el art. 17 de la ley de 19 de Julio, 
y el 26 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869, sobre ca
ducidad de créditos.

Madrid 3 de Abril de 1873.=EÍ Jefe del Deparlamento, 
Pió A..CarrascQ.=V.# B.*=*El Director general, Amblard,

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES
AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.269.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1868 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en él art. 8.° de la ley de 1.° de 
Abril de 1869, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual d favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan:

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. _____________________ las relaciones. Ptas. Cs.

PROVINCIA DE LA CO- 
RUÑA.

160407 Ayuntamiento de Ca
bañas........................  Octubre 1871.... 1 624*46

160408 Idem de id - ........ Mayo 1872.......... $04*90
160409 Idem de id..................  Idem 1873.........  $1$‘S8

PROVINCIA DE PALENCIA,

160410 Ayuntamiento de Pe-
razancas............... *, Julio 1 8 7 0 ....... 549*04

160411 Idem de id.................  Agosto id... ,$.7$6‘36
¿60412 Idem de id.................  Noviembre id .. . .  2.493‘20
160443 Idem de id.................  Enero 187 1 ...... 306
160414 Idem de id................. Abril id ......  720
160416 Idem de id.................  Mayo id . . . . . . . .  60*12
160416 Idem de id.................  Setiembre id . . . .  20*80
150417 Idem do id................. Diciembre id .. . .  206
150418 Idem de id.................  Enero 1872.. 100
150419 Idem de id.................. Marzo id   4 i‘40
150420 Idem de id ........  Mayo id .. ...........  20‘80
150421 Idem de id .. ..............  Junio id...............  18*72

Tí^nfVi /ir»  i / i  í i  Q A fi

Numero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ptas. Cs.

150423 Ayunt.* de Perazancas. Marzo 1873.........  20‘80
150424 Idem de id...................  Abril id............... • 41*40
150425 Idem de i d . . . . ........... Mayo id ... . . . . . .  18*72
150426 Idem de id. Diciembre id   306
150427 Idem de id  .......  Abril 1874_____  41 ‘40
150428 Idem de id..................  Junio id...............  39*5$

PROVINCIA DE SANTANDER.
150429 Ayuntamiento de En-

tr&mbasaguas   Setiembre 1872.. 220
PROVINCIA DE ZA R A 

GOZA.
150430 Ayuntamiento de Me-

quinenza ...... Julio 1 8 7 0 ....... 3.444*5$
150431 Idem de id   ............ Enero 1 8 7 1 ...... 220
150432 Idem de Morata de Gi-

loca     .................  Idem id.   ........ 1.200
150433 Idem de id   ............. Febrero id  352*32
150434 Idem de Miañes. Enero id . .   52
150435 Idem de Monreal de

Giloca .................  Idem id.............  110
150436 Idem de Maella  Febrero id    17*02
150437 Idem de id................ . Marzo id  200 04
150438 Idem de id . Abril id.. . . . . . . .  56*80
150439 Idem de Mainar. Febrero id  16
150440 Idem de Moneva. Idem id........................  22
150441 Idem de Murillo. Marzo id...................... 3.322
150442 Idem de M a lp ica ....  Idem id................. 44
150443 Idem de Monebrega. . .  Mayo id .. * . . . . . .  662
160444 Idem de Monterde. Abril 1872................. 260
150445 Idem de Moros.  Marzo 1871....................  72
150446 Idem de id . .  Abril id ...................  155*22
150447 Idem’ de id ..v .............  Agosto 1872........ . 196 08
150448 Idem de Miedes.  Mayo 1871....... . .  10 42
150449 Idem de Malleu. . . . . . .  Abril id   120'04
150450 Idem de id   .... Mayo id...............  1.11240
150451 Idem de Mores... . . . . .  Abril id    5.398*75
150452 Idem de id ............. Mayo id................ 433*66

Madrid 13 de Abril de 1875.—El Interventor general, J. R.
de Oya.

Contaduría general de la  Deuda púb lica .
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE SETIEMBRE DE 1874.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Direc
ción general dentro del referido mes da Setiembre, que forma esta Contaduría consiguiente á lo 
dispuesto en el párrafo 28 , art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 
de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL*?
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. — —-

8 g.
* o• w Escudos, Mils. Escudos, Mils,

18

CREACIONES.
RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR. 

Títulos, serie A, de 100 escudos, números 206.319

O

3

2

al 206.321, 207.382 y 207.383...................
,  .  B, de 400 escudos, números 138.118,

138.478 al 138.481......... ......................
» .  D , de 2.000 escudos, números 115.476,

115.542 y 115.543.................................
Inscripciones nominales no trasferibles, números 59.048 v 

59.049............. .........................................................

oOQ
£.000

6.000

55.$75‘657 \ 2.574.996'207i  ¿9 » » a íavor de corporaciones civiles, nú
meros 58.171 al 58.187, 58.453 al 
58.463, 58.676 al 58.685, 58.799 al 
58.809, 58.872 al 58.902, 58.904, 
58.935 al 58.950, 58.952 al 59.000, 
59.004 al 59.033, y 59,326 al 59.323.

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100 DE 1867.
1 Título, série B, de 800 escudos, núm. 21.462...........

£.511.190*550

» 800

O O

CARPETAS .PROVISIONALES 'U- GDI.! CIONES DEL ESTASO 
POR FES , CA~ I IL ‘

Carpetas, números 2.832 ‘ i 2 tPu y .943 al 2.947......... » 1.484.800

T o t a l  de creaciones...<«• * • **• • • * . 4.Q60.566'207

6.551

1.553

385

2Í0

CAPITALIZACIONES.
RENTA PERPETUA AL 3 P H lüO INTERIOR.

Títulos, série A , de 100 escudos, números 192.163 al 
193.165, 103.109 al 192.193, 192.196 
al 192.288, 193 279 al 194 309, 193.321 
al 193.353,193,387 al 193.398, 194.041 
al 194,077,194081 al 194.323, 194,673 
al 194.701, 195.404 al 195.431, 198.663 
al 198.725,198.741 al 198.761, 198.764 
al 198.8G2, 198.891 y 198.893, 198.898 
al 198.929, 109.043 al 199.386, 199.791 
al 200.373, 200.433 al 204.489, 204.504 
al 204.861, 205.073 al 205.345, 205.253
al 205.261 y 205 271 al 205 557...........

» » B,de400 escudos, números 134.529 all34.532, 
134.704 al 13-1.709,134.767 al 134.771, 
134.773 al 134.781, 134.790 al 134.798, 
135.036 al 135.107, 135.194 al 135.202, 
135 454 al 135.456, 136.250 al 136.255, 
136.261 al 136.272,136.283 al 136.286, 
136.319 al 136.387, 136 462 al 136.571, 
136.600 al 136.573, 137.579 al 137.680, 
137.716 al 137.776. 137.781 al 137.789
y 137.794 al 137.865......... ............ .

» » 0, de -1.000 escudos, números 83.384 
al 83.389, 83.449 al 83.451, 83.456 
al 83.459, 83.559 al 83.581. 83.599 
83.601, 83.946 y 83.947, 83.960 al 
83.965, 83.978 al 83.993, 84.022 al 
84.051, 84.060 ai 84.288, 84.293 al 
84.327 , 84 339 ai 84.354 y 84.357 al
84.368...................... ..........................

» » D ,  de 2.000 escudos, números 114.895 al 
114.897, 114.902 al 114.905,114.922 al 
114.929 ,115.005 al 115.024, 115.032, 
115.208 al 115.218,115.236 al 115.253, 
115.268 al 115.379, 115.384 al 115.389, 
115.398 al -115.406, 115.409 al 115.414, 
y  115.421 aHlb.432..

656.100 1

620 000 i

385.000

_i

l

„

o  
a 2 PARCIAL. TOTAL.¡3 £5
SS g- CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. —O- 2 © 2.«  o  « oa

Escudos. Mils. Escudos. Mils,

88 » » E, de 5.000 escudos, números 107.911
al 107.918,107.930 al 107.933, 107.97$, 1107.973, 107.976, 107.980 al 107.995, y 1
107.999 y 108.00$............................................. 140.000 1

10 » » F, de 10.000 escudos, números 109.789, g
109.833 al 109.840 y 109.860........... 100.000 1

9.459 Residuos, números 78.00$ al 78.428, 79.494, 79.497 al 179.655,79.669 al 79.7$í, 79.886,79.887, 1 ’80.335 al 80.548, 80.556 al 80.643, 1
81.194 al 81.$$í, 81.973 al 8 $ .0 $ t ,
84.653 al 85.050 , 85. 058 al 85.146,
85.$97 aí 85.336, 85.338 ai 85.869,
86.337, 86.467 al 87.568, 87.58$ al
9$.94$, 92.971 al 93.11$ y 93.176
al 93.948........... .................................. 363.5754314 /

T o t a l  de capitalizaciones,
i

i * • $.684.675*314

CONVERSIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

581 Títulos, série A, de 100 escudos, números $04.490 al
$04.503, $04.86$ al $05.071, $05.$46 al
$05.$5$, $0o.$6$ al $05.$70, $05.64$,
$05.778 al $05.846, $05.848 al $05.886,
$06.318, $06.363 ai $06.393, $07.679 al
$07.740, $08.119 al $08.t$3, $08.7$$ al '
al $08.733,y $09.267 al $09.3861......... 58.100 v

146 » » B , de 400 escudos , números 137.574 al
137.578,137.681 al 137.715, 137.777 al
137.780, 187.790 al 137.793, 137.88$ y
187.883, 137.931 al 137.961, 138.1B7 al
138.140, 138.578 al 438.589, 138,7$7 al
138.73$, 138.917 al 138,9$$, y 139.053
al 139.079..,............. . . .......... .................. 58.400 1

43 » » C, de 1 .0 0 0  escudos, números 84.$89 al
84.$9$, 84.3$8 al 84.338, 84.355 y
84.356,84.40$ al 84.413,84.451, 84.453,
84.584al 84.587,84.608,84.658, y 84687
al 84,69$.......................... . 43.000 1

35 » » D. de $.000 escudos, números 115.380
al 115.383, 115.390 al 115.397, 115.407
y 115.408, 115.415 al 115.420,115.443 \
y 115.444, 115.474 y 115.475, 115.479, 11.107.836*269
115.559, 115.567 y 115.568, 115.596 al
115.599 y 115.681 al 115,6$3............... 70.000 /

6 » * E, de 5.000 escudos, números 107.996 al
107.998, 108.000, 108.001 y 108.048.. 30.000 I

47 » * F, de 10.000 escudos, números 109.841 al
109 865, 109.871 al 109.889 y 109.899
al 109.901............................................. 470.000 §

£50 Residuos, números 9$.943 al 9$.970, 93.113 al 93.175,
94.306 al 94.3$5, 95.107 al 95.157,
96.900 al 96.933 y 98.504 al 98 557... 3.880*694 i

8 Inscripciones nominales trasferibles, números 3.440 al
3.447...................................... .............. 60.873*477 ]

1 » • no trasferible, núm. [59 .16 9 ........ 10.396*286
8 » » á favor de corporaciones civiles, nú

meros 59.170 al 59.173 y 59.3$$ al /
59.325....................................... 303.185*81» /

PARA CONOCIMIENTO DE TENEDURÍA.

En títulos, escudos........................... . 3.000
En inscripciones.......................... ............ 10.396*286

Total de corporaciones civiles.............. 13.396*286
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§ § PARCIAL. TOTAL.
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. _£ •

!“ o Escudos. Mils. Escudos. Mils.* 02

BENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100 DE 1867.

4 Título, série A, de 400 escudos, núm. 11.S91........  400 > . OÍVV
1 . . B, de 800 escudos, núm. £1.461......... . 800 1

OBLIGACIONES DEL ESTADO POR FERRO-CARRILES.

13.982 Obligaciones de á £00 escudos, números 780.548,780.869,
793.267, 868.760 , 912.991, 913.320,
913 331 al 913.420, 913.431 al 913.650,
9i 3.661 al 913.840, 913.861 al 913.900,
913.911 al 914.320, 914.331 al 914.420,
914.431 al 914.650, 914.661, 914.768,
914.770 al 914.840, 914.861 al 914.900,
914.911 al 915.320, 915.331 al 915.420,
915.431 al 915.650, 915.661 al 915.840,
915.861 al 915.900, 915.911 al 916.320,
916.331 al 916.420, 916.431 al 916.650,
916.661 al 916.840, 916.861 al 916.900,
916.911 al 917.320, 917.331 al 917.420,
917.431 al 917.650, 917.661 ais- 917.840,
917.861 al 917.900, 917.911 a l'918.320,
918.331 al 918.420, 918.431 al 918.650,
918.661 al 918.840, 918.861 al 918.900,
918.911 al 919.320, 919.331 al 919.420,
919.431 al 919.650, 919.661 al 919.840,
919.861 al 919.900, 919.911 al 920.320,
920.331 al 920.420, 920.431 al 920.650,
920.661 al 920.840, 920.861 al 920.900,
920.911 al 921.320, 921.331 al 921.420,
921.431 al 921.650, 921.661 al 921.840,
921.861 al 921.900, 921.911 al 922.320,
922.331 al 922.420, 922.431 al 922,650,
922.661 al 922.840, 922.861 al 922,900,
922.911 al 923.320, 923.331 al 923.420,
923.431 al 923.650, 923.661 al 923.840. ,
923.861 al 923.900, 923.911 al 924.320,
924.331 al 924.420, 924.431 al 924650,
924.661 al 924.840, 924.861 al 924.900,
924.911 al 925 320, 925.331 al 925.420,
925.431 al 925.650, 925,661 al 925.840,

■ 925.861 al 925.900, 925.911 al 926.320,
926.331 al 926.420, 926.431 al 926.650,
926 661 al 926.840, 926.861 al 926.900,
926.911 al 927.320, 927.331 al 927.420,
927.431 al 927.650 y 927.661 al 927.809 •» £.790.400

Total de conversiones........... 3.899.436‘269

RESÚMEN. Escudos. Mils.

..... .. -1 Creaciones......................................................... 4.060.566‘207
Conversiones.. . . ..... .............................. ......... 3.899.436'269
Capitalizaciones......... ......................................  2.684.675‘314

T otal..........................  10.644.677‘790

Tota l equivalente en pesetas...............  26.611.694‘47

NOTAS.

EMISION POR CREACIONES.

i.* Las emisiones de las elases de Deuda que quedan expresadas se han verificada en virtud 
de liquidaciones practicadas por los siguientes

TOTAL.
conceptos. Rs. Cents. deuda que se emite. —

Rs. Cints.

Porel80por lOOdebienesdePro- (En 169 inscripciones no tras- l
píos...................... ...... ........ 24.o48.810 7b feribles aI 3 por 4oo oonso. \ 25.111.905‘50

Idem de Instrucción publica.. . .  563.094 74 | lidado \
( En dos inscripciones 552.756 }

Juros........... ..........................  637.75657 y 57, el resto en títulos del [ 637.75657
( 3 por 100 interior.............)

® . J?r *00 interior del 4 y 5 por > 8.000 En renta al 3 por 100 exterior. 8.000 
100 no satisfechos................. 1

/A la Compañía • 
j del ferro-carril • 
i de Medina del 

„  . . 1  Campo á Zaino- 
Subven cío - ]  ra ./Orense-4

nes á las J  Vj ...........  460.000 \
empresas U  3a&deMadrid ¿ \ 
de fe rro - | Malpartida>>>_ 1.252.000 i
carn es... 1 Al contratista del f En 100carpetas provisionales \

i de Monforte a \ por obligaciones de ferro- ( 14.848.000
* ? ren/ t  y  r* ”  ia -6ia000 [ carriles. .........................\A los del de Gra- L

nollers á San 1 
Juan de las Aba- J 
desas........... 526.000 •

CAPITALIZACIONES.

En equivalencia del pago de la 
tercera parte de los intereses de
vengados por los presentado
res de carpetas de la Deuda in
terior, correspondientes á los 4 
semestres de Diciembre de 4872*
Julio de 4873 y Enero de 4874, 
se han emitido al tipo de 50
ñor 400 según la ley............... 26.843.753*44 En títulos y residuos de renta

perpétua al 3 por 400 inte
rior .......................... . 26.846.75344

67.452.415*24 67.452.445*24

EMISION POR CONVERSIONES.

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amor
tizado los siguientes j j

Créditos. Rs. Cénts, TOTAL. Raíac Ciase de la 
mjas* Deuda emitida.

S U  I M P O R T E .  

Rs. Cénis.

ítentaconsolidádaal 
3 por 400 interior. 6.454.247*25 x 

Idem id. de corpo- \ 
raciones civiles.. 434.952*97 \ 

Idem diferida inte- 1 
rior á 3 por 400... 720.000 I 

Capitales de partíci- 1 
pes legos en diez- 1
mos...................  4.438.684*28 I

Deuda consolidada 1
al 5 por IC O .......  73.754*421

Créditos del 4 por f
400....................  3.044*781

Intereses del 4 y 5 \ 
por 400 no capí- )
talizables ...........  23.576*36 /

Residuos del 5 por / 
400 interior de 1
4843............... .. 553*961

Intereses del 4 y 5 1 
por 400 capitali- §
zables ................  23.454*64 1

Comisión de resí- 1 
dúos al portador I 
de renta perpétua j 
al 3 por 400 inte- 1 
rior, emisiones de / 
4873-74.............. 4.736.806*94 /

Por residuos y 
el 20 y 50 por 
10C de in terior 
del 4- y 5 por 

100 lerajado.

i En 45 inserip-\
( ciones de renta J 
1 al 3 por 4001 
i c onsolidadojf

í 0.305.712*30 15.574*36/ }
J y residuos de l 
* renta perpétua \ 
f al 3 por 400 ] 
\ interior.

40.290.437*94

Tres obligaciones 
generales del Es
tado por ferro
carriles. . . . . . . . .

Conversiones de 249 
carpetas provisio
nales per id. id .. 2'

6.0C0 ) 

7.898.000 /

27,904.000

/En obligaciones \ 
\ generales del i 

» < Estado por fer-> 
í ro-carriles de i 
\ a 2.000 rs .. . .  /

27.904.000

CONVERSION DE LAS 
AMORTIZARLES POR 
LA LEY DE 44 DE JU

LIO DE 4867.
Por el 50 por 400 de 

intereses del 4 y 5 
por 400.............. 20.754*38 20.754‘38 » En renta perpé

tua del 3 por 
400 exterior. 42.000

Amortizábles.

De primera clase dos 
inscripciones.. . .  

De segunda id. tí
tulo ........ . . . . . .

360.828*68 ) 

50.000 }
440.828*68

/ En una inscrip- > 
1 clon del 3 por 
1 100 consoli- i 

ascua r- 1 dado interior 1 
Í161M  rs. 396.224*75 

i y  el resto en i 
1 títulos de la ' 
•• misma renta. >

1 449.224*75

Documentos repre
sentativos de amor- 
tizáble de prim era 

clase.
Lámina y certiñca- 

cion de Deuda 
r corriente d e l 5 

por 400 á papel 
no negociable . . .

Intereses de Deuda 
„ corriente del 5 por 
400 á papel no ne
gociable........

444.624*74

456.093*04

441.621*74

456.093*04

4.482*88 Se inc luyen 
9.CC0 rs. de 
un título de 
amortiza ble 
que se abena- 
ron de menos 
en Mayo de 
1874....... ..

2.396‘76 En renta per
pétua ai 3 por 
400 interior.

242.000

427.000

38.909.007*08 38.994.362*69

AMORTIZACION DEFINITIVA.

[  3.a Se ban amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CRÉDITOS.
CAPITALES.

Es. Cents.

INTERESES.

Rs. Cents.

TOTAL. 

Rs. Cents.

Renta consolidada perpétua............
Acciones de Obras públicas...........
Obligaciones del Estado por ferro

carriles.......................................
Deuda del material del Tesoro no

preferente con intereses............ .
Idem del personal de id .................
Residuos del 3 por 400 consolidado,

emisiones del 73 y 74 ................
Inscripciones y certificaciones del 5

por 400 no trasferible.................
Residuos de Deuda sin interés por

atrasos del personal.................. .
Material del Tesoro no preferente sin

Intereses de Deuda consolidada al 3 
por 400 interior..........................

495.000
462.000

472.000 ,

446.494*08
8.743.000

2.346*08

37.200

63.244*79

4.480*24

9

9

9

9

9

9

9

9

8.445

495.000
462.000

472.000

446,494*08
8.743.000

2.346*08

37.200

68.244*79

4.480.24

8.445

8.822.465*46 8.145 9.830.580*46

Madrid. 6 de Abril de 4875.s*Romua¡do de Sanju&an.
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D ep a rta m e n to  de E m is ió n ,
T en ed u ría  d e l Gran L ib r o  de la  D ire cc ió n  g e n e r a l  

d e la  D eu da p ú b lica .
Habiendo sufrido extravío la carpeta de resguardo núm e

ro 884, con la que D. José María Mañas, como apoderado de 
la Diputación provincial de Gáceres, presentó en 24 de Setiem
bre- de 1871 para su conversión en renta consolidada al 3 
por 400 in terio r dos inscripciones de Deuda amortízable de 
prim era ciase, números 676 y 711, la primera de 254.872 rea
les 38 céntimos á favor del hospital de la Piedad de Caceres, 
y la segunda de 405.956*30 á favor del hospital civil de Cace- 
res y obra pia de Doña Isabel de la Rocha, se anuncia al pú
blico en cumplimiento de lo dispuesto en la Real órden de 1. 
de Agosto de 1865, para que la persona que tenga en su poder 
la  expresada carpeta-resguardo la presente en estas oficinas 
en el término de 30 dias, contados desde el de la publicación 
de este anuncio; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún valor y efecto y 
fuera de circulación, precediéndose á la expedición por dupli
cado y de oficio de otra que se entregará á D. José María Ma
ñas , como apoderado de la Diputación provincial de Cáceres.

Madrid 13 de Abril de 4875.=Josó G. de Aguilar.=V.® B.*« 
E l Director general, Presidente de la Ju n ta , Amblard.

M INISTERIO  DE LA G O BER NAC IO N.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m in i s t r a c i ó n  lo c a l .

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
de alzada promovido por varios re tirados, vecinos de Sotillo 
de la Rivera, contra el acuerdo de la Comisión provincial de 
B úrgos,que confirmó el del Ayuntamiento de dicho pueblo 
desestimando la pretensión de los mismos de que no se les co
brase impuesto municipal ni provincial bajo la base de sus 
sueldos, la Sección de Gobernación del referido Cuerpo con
sultivo en 20 da Marzo último ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: El Comandante D. Manuel V illarrubia, los 
Sargentos Juan Rey Rojo y Sixto ViUarrubia y el Guardia 
civil Félix Ceileruelo, todos retirados en Sotillo de la R ivera, 
se alzan para ante V. E. en el adjunto expediente contra un 
acuerdo en que la Comisión provincial de Burgos desestimó Ja 
instancia en que se quejaron de una resolución de la Junta 
municipal que declaró estemporánea su pretensión para que se 
les eximiera del pago de las cuotas señaladas en el rep a rti
miento general practicado para cubrir las atenciones del Mu
nicipio hasta que el Estado les pagara sus haberes, no percibi
dos en los meses á que. se refiere el repartimiento.

Cuando en 2'S de Enero de 1874 presentaron ¿os interesados 
tal pretensión ai Ayuntamiento, éste, en unión de la asamblea 
de asociados, fundó su resolución en que habiéndose tomado 
por base al fijar las cuotas respectivas las utilidades proceden
tes de cada sueldo, se cumplió lo dispuesto en el núm. 4.® del 
artículo 131 de la l ey  municipal. A esto añadió que no sólo 
habia deducido el descuento que hace el Estado de los habe
res, sino que rebajó además á los retirados dos terceras p a r te s  
de sus utilidades, en atención á las razones expuestas por 
ellos.

En. el recurso que estos dirigieron á la Diputación provin
cia] manifestaron que no habian percibido su pensión en el 
espacio de i i  meses, y que no hay razón para que se les in 
cluya en los repartimientos cuando se exime de ellos á los 
eclesiásticos á causa de que no cobran sus asignaciones.

Unida al expediente copia del edicto en que se anunció 
que se hallaba expuesto al público el repartimiento, resulta 
que la publicación se hizo eu £0 de Octubre de 1873; y como 
las instancias dirigidas al Ayuntamiento y á la Diputación 
provincial tienen respectivamente las fechas de 28 de Enero 
y 8 de Febrero de 4874, la Comisión provincial adoptó la r e 
solución, después confirmada por la Diputación provincial, que 
dió lugar al recurso elevado al Ministerio del digno cargo 
de V. É. Tuvieron presentes para ello la regla 7.a del art. 431 
de la ley municipal y  i a órden de 10 de Octubre de 4873.

Los Interesados aiegarg ahora que cuando se hizo el repar
timiento no se creían en el caso ele reclamar; pero que debién
doles 43 meses de sus sueldos, pidieron, no que se les dispen
sara de contribuir, sino que se esperara á que cobraran.

Completado ei expediente con los informes de la Comisión 
provincial y del Ayuntamiento, se ha dispuesto que la Sección 
man i fíe Me su parecer; y para hacerlo recordará que, según la 
regla autes citada, los recursos de agravios contra las decisio
nes de ios Ayuntamientos y de las Juntas de evaluación, res
pecto de esta, misma evaluación y del repartim iento, han de 
entablarse ante la Diputación provincial dentro de los 45 dias 
siguientes á la publicación.

Ahora bien: lo s■ interesados hicieron su primera gestión 
ante el Ayuntamiento cerca de dos meses y medio después de 
la exposición al público del repartim iento; y aunque luego 
acudieron á Ja Diputación provincial, no se puede desconocer 
que dejaron trascurrir con exceso el plazo legal, y que el 
acuerdo apelado estuvo en su lugar', atendiendo al punto de 
vista bajo el cual se ha considerado este asunto.

Mas i os retirados no se quejan de que se les haya incluido 
en el repartimiento, ni de las utilidades que se les han im 
putado, ni de las cuotas á cada uno señaladas: piden que estas 
no se jes  exijan mientras no cobren sus sueldos; pretensión 9 
que ni el Ayuntamiento ni la Diputación provincial podían ac
ceder, ni el Gobierno debe acoger, mucho ménos cuando los 
que la entablan han recibido notable alivio, en perjuicio de 
otros coruribuyentes, con la rebaja de las dos terceras partes 
de sus utilidades.

Verxm es, y por extremo sensible, que los retirados c i
fren a r a v j  en Ja cobranza de sus pensiones; pero hoy todas 
las c íau s  ¡.-Unten las consecuencias de la guerra civil y de 
perturbe.?'o^’-s que han empobrecido al país. El propietario no 
cebra sr"' y era as ni vende sus frutos con regularidad, y lo 
misino o..-e ei comerciante, se ve con frecuencia imposibilitado 
á realizar fondos en largos espacios de tiempo; el que posee 
efectos pyibbcos t n  grande ó pequeña escala no ha percibido 
los intereses en un período mucho más largo que ei atraso tíe 
las clases pasivas; mas no por ello se exime á unos y á otros, 
ni se les puede eximir del pago de las contribuciones genera
les y municipales. Estas últimas están destinadas á cubrir ne
cesidades que á todos los vecinos interesan, y cuya satisfac- 
cionqnrnediata y constante es imprescindible y nadie deja de 
exigir; y es justo, por tanto, que todos los m iembros del Muni
cipio contribuyan á sostenerlas sin interrupción.

Opina, por tanto, la Sección que procede desestimar el re
curso a.o]u/:to, v que conviene encargar al Ayuntam iento de 
S o ti'k  r< Pavera que, si es exacto que se ha eximido del

n  v  ir.n ío  gen-nal a algunos que debían estar comprendi
óos f-n r , <'u¿üc de que en j.o sucesivo se corrija esta fa lta , ya 
que i e  p tc ro de los anos económicos anteriores no aparees que 
se haya interpuesto reclamación sobre el particular"»

Y conforme S. M. el R ey (Q. D. G.) con el preinserto dicta

men, ha tenido á bien resolver como en el mismo se propone;
De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go

bernación, lo digo á V. S .para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 48 de 
Abril de 4875.=Ei Director general, Ricardo A lzugaray .«S e
ñor Gobernador de la provincia de Burgos.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Gandía contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Valencia, por el que se le rebajan 
al arrendatario de consumos el importe de 38 dias que estuvie
ron en suspenso los mencionados derechos, la Sección de Go - 
bernacion de dicho Cuerpo consultivo en 12 de Marzo últim o 
ha emitido ei siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto expe
diente promovido por el Ayuntam iento de Gandía contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Valencia.

De antecedentes resulta lo que sigue:
Secundado en Gandía el movimiento cantonal de Valencia 

en 49 de Julio de 1873, el Ayuntamiento abandonó su puesto 
á una Junta revolucionaria que se constituyó en aquel dia y 
que el siguiente suprimió los derechos de consumos, ordenan
do al contratista que no los exigiera.

En 30 del mismo desapareció la Junta revolucionaria, resig
nando de nuevo la autoridad en el Ayuntamiento; y aunque 
lo legal hubiera sido que este volviera las cosas al estado que 
tenían el 49 de Julio, no lo verificó respecto de los consumos 
hasta el 25 de Agosto, en que se acordó el restablecimiento del 
arriendo de los derechos sobre los artículos de comer, beber y 
arder.

El contratista aceptó el acuerdo según se le habia comunica
do, y empezó la recaudación el 27 del mencionado Agosto. Pero 
en 24 de Setiembre fué requerido para que dentro de tercero 
dia abonase la cantidad de 7.376 pesetas 88 céntimos, que s e 
gún la afirmación del Secretario del Ayuntam iento estaba 
adeudando por el primer trim estre del año económico, com 
prendiendo ios 38 dias de que se ha hecho mérito.

Acudió el arrendatario á aquella Corporación, manifestando 
que tal resolución era incalificable, en cuanto le obligaba al 
pago de la cantidad correspondiente al período de supresión 
del impuesto, Mas se resolvió que se procediera ejecutivamente 
contra él ó su fiador para el pago del primer trim estre de aquel' 
“año, con lo que se conformó el interesado siempre que se dedu
jese lo correspondiente al período de los 38 dias en cuestión.

La Corporación m unicipal, en sesión de 4 i de Octubre 
de 1873, acordó que el arrendatario pagase los dias dsl mes de 
Julio, Agosto y Setiembre en que estuvo percibiendo el im 
puesto, reservándose el derecho que le compitiera para recla
mar de quien correspondiese ei importe de los dias de la s u 
presión.

En su consecuencia, quedaron satisfechas 4.422 pesetas 46 
céntimos á que ascendía ei período fijado, hecha la deducción 
conveniente,

Sin embargo, el 30 de Octubre, sin preceder aviso, se co
municó al fiador una órden de apremio para el inmediato pago 
del resto del primer trim estre de la contrata, ó sea del im porte 
equivalente á Jos 38 dias.

De esta órden protestó el interesado, pero á pesar de ello se 
llevó á efecto ei embargo.

De tal procedimiento se alzó el fiador D. Antonio Chaveli 
para ante la Comisión provincial, pidiendo que, á reserva de 
otras acciones, se dejara sin efecto el acuerdo del A yuntam iento 
de 30 de Octubre y se anularan las diligencias de apremio.

Considerando la Comisión provincial que la razón aducida 
por la'Municipalidad de Gandía para revocar su acuerdo de 44 
de Octubre por el de 30 del propio mes, no puede admitirse, 
puesto que después de la suspensión del impuesto de consumos, 
decretada por la Junta cantonal, el Ayuntamiento contratante 
participó al arrendatario, con fecha 26 de Agosto, que desde el 
dia siguiente se restablecería dicho impuesto, y que por lo 
tanto volviera desde la misma fecha á hacer la cobranza, lo 
cual equivalía á reconocer terminantemente que estuvo supri
mido el impuesto los 88 dias; siendo por tanto indudable que 
el contratista no puede ser obligado á pagar lo que no habia 
recibido, acordó en sesión de 46 de Enero de 4874 revocar el 
acuerdo del Ayuntamiento de 30 de Octubre, dejando subsis
tente el de 44 del propio mes, y reservando á la Municipalidad 
su derecho para que pudiera ejercitarlo en donde corresponda 
por los perjuicios ocasionados á los fondos municipales.

Ei Ayuntamiento se alza ante V. E. de esta resolución, 
fundar dose en que los hermanos Chavelis son los únicos res- 
ir n ^ V e s  del importe de lo s -38 dias mencionados.

U o se ve por lo expuesto que el Ayuntamiento de Gandía 
incu ir o en contradicción en sus dos acuerdos: por el primero 
resolvió que se pagara el trimestre, deducidos los dias en que 
estuvo suspenso1 el impuesto; yen otro resolvió que se abonará 
lo correspondiente á estos mismos dias.

La Sección entiende que la Municipalidad n o . pudo anular 
el acuerdo ¿le 41 de Octubre porque habia causado estado; de 
consiguiente la Comisión provincial obró con acierto al revo
car el de 30 del misino mes y declarar subsistente el anterior; 
y opina, por tanto, que debe desestimarse el recurso interpues
to, reservando á la Corporación municipal su derecho para 
que pueda ejercitarlo donde corresponda.»

Y conforme S. M. el R ey (Q. D. G.) con el preinserto
dictámen, ha tenido á bien resolver como en el mismo se
pi opone.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 43 de Abril 
de 4875.« E l  Director general, Ricardo A lzugaray.« Señor 
Gobernador civil de la provincia de Alicante.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia , S an id ad  
y  E s ta b le c im ie n to s  p a n a le s .

Resultando del último parte sanitario del Vicecónsul  d e 
España en P uambueo (B rasil) que la fiebre am arilla existe
en dicho punto

Vist s lo artículos 30 y 34 de la ley de Sanidad, y la órden 
dpi Pr Adente del Poder Ejecutivo de la República, fecha 10 
de D rmmb -e del año anterior, he tenido por conveniente de
cía r s in  $ las procedencias de- Pernambuco que se hayan 
he oh a 1 mar después del 48 de Marzo próximo pasado. ■

■ Lo comunico á V. S. para su cumplimiento y para que lle
gue á noticia del comercio y Consulados extranjeros del teivi- 

■ torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos arios. Ma
drid 47 de Abril de Í875.=EI Director general, Salvador Ló
pez G uijarro.«Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador general de la isla de Cuba, con fecha 30 del 
próximo pasado Marzo, participa á este Ministerio que no h a 
bía ocurrido novedad en la salud pública de aquella isla du
rante el expresado mes.

B a n c o  E s p a ñ o l  F i l ip in o .

Estado de las cuentas en 30 de Enero de 4875.
Folios. CUENTAS DEUDORAS. Peso* fuerte*.

2 Casa del Banco: su valor actual  45.405*41
3 Menaje: su valor en la ac tua lidad .. . .  4.866‘25
4 Pagarés descontados: 447 pagarés en

ca r te ra .........................    4.464.443*07
5 Préstam os sobre a lhajas: 46 id   66.984
6 Idem sobre fincas: por seis escrituras. 24.700
7 Idem sobre buques: por ocho idem . . .  ' 441.500
8 Pagarés en demanda: por seis en litigio. 9.773*75
9 Escrituras en litig io : por seis en de

manda..................     45.534*99
40 Junta de Obras públicas: resto de su

débito  .................................    894*93
41 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 274*90
42 Fondos rem esados: valor de cinco le

tras ..................    400.792*87
43 Hong-Kong et Banking, Corporation de

Hong-Kong..............................................  245
44 Hong-Kong et Banking, Corporation de

Londres..................     43.531*11
45 Banco de España en Madrid.................. 461*49
46 Premios y daños: quebranto en el giro. 970*04
34 Gastos desde 4.° de este m es..................  4.005*68
35 Tesoro: existencia en metálico y  billetes 2.464.927*62

4023.00481

CUENTAS ACREEDORAS.

47 Capital: 3.000 acciones emitidas de 200
pesos fuertes....................    600.000

48 Fondo de reserva: el 40 por 400 del
capital ........................................... 60.000

49 Billetes en Caja: 9.739, su valor  497.545
20 Idem en circulación: 7.464, su v a lo r.. . 402.455
21 Ganancias y pérdidas: beneficios desde

i.° de este m es .........................   5.498*86
22 Depósitos: 92 c o n .  .......................   50.803*20
23 Cuentas corrientes: 484 con   4.847.639*92
24 Libramientos aceptados: 29 por v a 

lor de    ...............................    766.953*26
25 Giros sobre Londres: por 76 letras li

bras esterlinas 2 2 .9 0 7 * 6 * 6 .... .. .. .. .  443.665*51
27 Sres. Zulueta y compañía de Londres:

haber libras esterlinas 4*5*i ...............  48*74
28 Premios en suspenso ................  4.414*01
29 Dividendos atrasados: pendientes del

28.° al 41.® dividendo   . . . .  * 2.083*80
30 Gastos de administración: pendientes. 26*68
31 Prim a de las nuevas acciones: resto

por pagar.......................     4*86
33 42.® dividendo: pendientes del actual

d iv idendo. ......................................   <4.895

4.023004*84

Manila 30 de Enero de 4875.«E l Tenedor de libros, José 
B arrios.«V .° B .°= E i Director de tu rno , Fernando Muñios.== 
Es copia.-** É1. Director general de Administración y  Fomento» 
Enrique de Cisnerós.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l tu r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e rc io .

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad han soli
citado los Sres. D. Eduardo Boronat y Terol, fabricante de p a 
pel en Alcoy, las dos primeras con aplicación á libritos de 
fum ar , y D. Francisco Boronat y Botella, de la m ism a vecin
dad, para igual aplicación la tercera; las cuales se publican 
con arreglo á lo prevenido por el Real decreto de 20 de N o 
viembre de 1850.
4.a Consiste dicho distintivo en la imagen ó semejanza de 

una pechina que aparece de gran tamaño cási en el centro de 
la cubierta, en posición vertical de la misma, y rodeada de a l
gunos adornos de capricho; en su parte superior se ven dos 
ramas de laurel cruzadas, y bajo de estas una figura en form a 
de herradura; en la parte inferior de la pechina, y  llenando 
las dos curvas entrantes que esta forma, existen dos conchas 
apuntadas de pequepo tamaño, cuya pechina, conchas y  ador
nos se apoyan sobre un pedestal de dibujos vários. La segunda 
cubierta en su centro y entre adornos diferentes se lee el si
guiente letrero: Fábrica y taller de libritos. Eduardo Boronat y  
Terol*. en Alcoy. f

2.a Consiste esta m arca en la imágen ó figura de una con
cha que aparece de gran tamaño en primer término, y  en e l 
centro de la perspectiva del m ar y sus inmediaciones; á la de
recha de dicha figura y próxi ma á las aguas del m ar se hallan  
algunas montañas, sobre cuya cúspide se levanta un edificio: 
circular de tres cuerpos, y en medio de las aguas se distin
guen tres barquichuelas; á la izquierda4existen en prim er té r 
mino el cuerno de lq abundancia, un áncora, una pipa y  algu
nos bultos de mercancías; y en último térm ino aparece un bu
que de tres velas, debajo de las cuales se distingue alguna 
gente, y volando alrededor de la embarcación dos aves; ai pié 
de este conjunto se lee: La Concha. En la otra cubierta, ai cen
tro de ella y de un dibujo de capricho, se lee: Fábrica y  taller1 
de libritos. Eduardo Boronat y Terol, en Alcoy.,

3.a Esta marca la constituye la perspectiva de la  titulada, 
Fuente Castellana, existente en las afueras de ésta Corte, la, 
cual es una columna estriada, sobre cuya mitad de a ltu ra  h a y  
un adorno de capricho; dicha columna descansa sobre un ba
samento de figura cuadrada, que á su vez se apoya en el cen
tro de un gran piloir á cuyos lados y al nivel de su borde se 
hallan dos figuras de perros; en prim er térm ino del dibujo se 
ven á un lado un hombre y ai otro una mujer, y  próxim as 4 
uno y otra dos árboies de m ucha elevación y  gran corpulen
cia; en último térm ino se divisan á los lados doscipreses, y  al 
pié de toda la figura ó dibujo se halla la siguiente inscrip
ción: Fuente Castellana de Madrid. La otra cubierta, y al cen«* 
tro de un dibujo de capricho, coptiene un letrero que dice: Fcfc- 
brica y taller de libritos de Francisco Boronat Botella* en» 
Alcoy.

Cumpliendo con lo dispuesto en el referido Real decreto» 
los que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad, 
de estas marcas, deberán.presentar!as en el Conservatorio do 
Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo 
de 30 dias, á contar desde el en que se publique esta relación 
en la  Ga c e t a .

Madrid 47 de Abril de 4875.=E1 Director general* Estéfeaz& 
Garrido,
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Escuela especial de In g en iero s  de Cam inos, 
Canales y  P uertos.

Debiendo celebrarse en los meses de Junio y Setiem bre de 
presente año exámenes para el ingreso en esta Escuela, al tenor 
de lo dispuesto por orden de 30 de Abril de 1874*, quedan abiertos 
desde el di a 1.° de Mayo y desde l.° de Agosto hasta el 31 de 
cada mes los plazos para la admisión de solicitudes en la 
Secretaría del establecimiento todos los dias no festivos, de 
nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento de los candidatos se trascriben "á conti
nuación las prescripciones reglamentarias relativas á los exá
menes de ingreso; los programas en que se detalla la  exten
sión con que se exigen las diferentes materias se facilitarán en 
la  Secretaría á los interesados que los reclamen.

Madrid 13 de Abril de 187o.«■ E l Director interino , Carlos 
Oampuzano.

Prescripciones reglamentarias.
1.a P ara ser admitido en la Escuela como alumno externo 

es preciso haber sido aprobado en exámenes de ingreso, que se 
verificarán con arreglo á los artículos 57 á 60.
?- £.* Para ingresar en la  Escuela como alumno interno se
necesita:

Ser aprobado en las siguientes materias:
Física.
Química general.
Dibujo de paisaje.
Traducción del francés.
Traducción del inglés.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las som bras y  á

la  perspectiva.
Mecánica racional.
Dibujo lineal. 1
Dibujo topográfico á pluma.
Acreditar por medio de certificado ó diploma haber proba

do académicamente las siguientes asignaturas:
dram ática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de Historia natural.

3.a Los candidatos al ingreso elevarán al Director de la E s
cuela ántes del 4.* de Junio ó 4.® de Setiembre su solicitud de 
examen , acompañada de las certificaciones ó diplomas á que 
se refiere el párrafo segundo de la prescripción anterior. Cada 
una de las materias enumeradas en el párrafo primero de la 
m ism a será objeto de un exim en. E l Director de la Escuela 
fijará oportunamente los dias en que hayan de verificarse los 
■exámenes de cada m ateria , y  los alumnos que deban exam i
narse en cada dia: esta distribución se publicará en la tablilla 
de órdenes para conocimiento de los interesados; y si por cau
sas  imprevistas fuese preciso modificarla, se anunciarán del 
mismo modo las alteraciones que en ella se introduzcan.

4.a Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante T ri
bunales compuestos de dos Profesores de la Escuela nom bra
dos por el Director, y de un ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos no afecto al servicio del establecimiento, nombrado 
por la Superioridad.

5 /  Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determi
nen los programas.

El candidato que no se presentare á sufrir el examen de 
u na m ateria en el dia y hora que se le hubiere señalado en la 
distribución, no será examinado de aquella m ateria hasta el si
guiente período de exámenes, á no ser que el Tribunal le d is
pense la falta. En cada examen el Tribunal respectivo, por 
m ayoría de votos y en votación secreta, calificará á los candi
datos con las notas de Aprobado ó Desaprobado, extendiéndose 
acta del resultado firmada por todos los examinadores, que se 
archivará en la Secretaría, y publicándose copia autorizada en 
la  tablilla de órdenes, para conocimiento de los interesados.

6 /  Para ser admitido en la Escuela no será preciso exam i
narse en un mismo año de todas las materias que se exijan 
para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probarlas to 
cias sim ultáneam ente, expresarán en la instancia que eleven 
al Director cuáles son los exámenes que solicitan, presentando 
además (si ya no lo hubieran hecho en años anteriores) las cer
tificaciones arriba mencionadas. —3

E scuela esp ecia l de M inas,

Dirección.
Debiendo celebrarse en los meses de Junio y Setiembre del 

presente año exámenes para el ingreso en esta Escuela, ai te 
nor de lo dispuesto 'por orden de 30 de Abril del año próximo 
pasado, quedan abiertos desde el 4.* al 34 de Mayo, y desde el 
4.° de Agosto hasta el 31 del mismo, los plazos para la adm i
sión de solicitudes en la Secretaría del establecimiento todos 
los dias no feriados, de nueve á doce de la mañana.

P ara conocimiento de los candidatos se copian á continua
ción los artículos del reglamento de la Escuela relativos á los 
exámenes de ingreso, y e n  los dias y horas antedichos estarán 
de manifiesto en la Secretaría los programas en que se detalla 
la  extensión con que se han de exigir las m aterias, objeto de 
los exámenes.

Artículos del reglamento.
Árt. 54. Para ser admitido en la Escuela como alumno ex

terno es preciso haber sido aprobado en examen de ingreso, 
que so verificará con arreglo á los artículos 64 al 64.

Art. 64. P ara ingresar en la Escuela como alumno interno
se necesita:

4.° Acreditar por certificación ó diploma haber probado aca
démicamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.

£.° Ser aprobado, mediante exam en, en las m aterias si
guientes:

Geometría descriptiva y sus aplicaciones á  las sombras y á
la  perspectiva.

Mecánica racional.
Física.
Nociones generales de Química.
H istoria natural.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico á pluma.
Dibujo de paisaje.
Traducción del francés.
Traducción del inglés ó aleman.

Art. 6£. La admisión de alumnos en la Escuela tendrá lu 
gar todos los años, verificándose los exámenes en el mes de 
Setiembre.

La convocatoria aprobada por el Gobierno se publicará con 
anticipación por medio de ios periódicos oficiales.

En la convocatoria se expresarán los requisitos necesarios 
para el ingreso, y se hará referencia á programas detallados 
que marquen la extensión con que se han de exigir las m ate

rias objeto de los exámenes, y  que señalen las obras que s i r 
van de térm ino de com paración, sin que se entienda por esto 
que los candidatos hayan de haber estudiado por ellas.

Dichos programas se redactarán oportunamente por la Junta 
de Profesores, y aprobados que sean por el Gobierno, se im pri
mirán.

Art. 63. Los candidatos al ingreso elevarán al Director de la 
Escuela ántes de 4.* de Setiembre su solicitud de exámen, 
acompañada de las certificaciones ó diplomas á que se refiere el 
párrafo primero del art. 64.

Cada una de las materias enumeradas en el párrafo segundo 
del mismo artículo será objeto de un exámen. El Director de la 
Escuela fijará oportunamente los dias en que hayan de verifi
carse los exámenes de cada materia, y los alumnos que deban 
examinarse cada dia: esta distribución se publicará en la ta 
blilla de órdenes para conocimiento de ios interesados; y si por 
causas imprevistas fuese preciso modificarla, se anunciarán del 
mismo modo las alteraciones que en ella se introduzcan.

Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante Tribu
nales compuestos de dos Profesores de la E soue^  nombrados 
por el Director y de un Ingeniero de Minas no afecto al servi
cio del Establecimiento, nombrado para este fin por la Su
perioridad.

Cuando el Director de la Escuela juzgue conveniente pre
sidir los exám enes, cesará de formar parte del Tribunal uno 
de los Profesores de la misma.

Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determinan 
los programas.

E l candidato que no se presentare á sufrir el exámen de 
una m ateria en el dia y hora que se le hubiere señalado en la 
distribución, no será examinado de aquella m ateria hasta el 
año siguiente, á  no ser que el Tribunal le dispense la falta.

En cada exámen el Tribunal respectivo, por mayoría de 
votos y en votación secreta, calificará á los candidatos con la 
nota de Aprobado ó Desaprobado, extendiéndose acta del resu l
tado firmada por todos ios examinadores, que se archivará en 
la Secretaría, y publicándose copia autorizada en la tablilla de 
órdenes, para conocimiento de los interesados.

Art. 64*. Para ser admitido en la Escuela no será preciso 
examinarse en un mismo año de todas las materias que se exi
gen para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probar - 
las todas simultáneamente, expresarán en la instancia que ele
ven al Director ántes del mes de Setiembre cuáles son ios ex á
menes que solicitan, presentando además (si ya no lo hubieran 
hecho en los años anteriores), las certificaciones á que se r e 
fiere el párrafo primero del art. 64. Estos exámenes se verifi
carán como prescriben los artículos 63 y 63. P ara ser admitido 
á exámen de cualquiera de las materias bastan los requisitos 
enumerados en el párrafo primero del art. 61.

Madrid 13 de Abril de 4875.*=E1 Director interino, Anselmo 
Tirado. —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p rov in c ia  d e Burgos.
Aprobado por Real orden de 10 de Febrero último el p re

supuesto de contrata de las obras de reparación de los k ilóm e
tros 331 al 339 de la carretera de prim er orden de Madrid á 
írún  en esta provincia, cuyo importe asciende á la cantidad de 
30.100 pesetas 8 céntimos, he dispuesto, de conformidad con la 
misma, anunciar la subasta de dicho servicio bajo el tipo ex
presado, la que tendrá lugar en mi despacho y bajo mi au to 
ridad el dia 45 de Mayo próximo venidero, á las doce de su 
mañana, con asistencia de las personas llamadas legal mente al 
acto, por pliegos cerrados en la forma estahecida por las in s 
trucciones de su referencia; advirtiéndose que no se adm itirán 
los que excedan del tipo de las 30.Í00 pesetas 8 céntimos, fi
jado en el presupuesto, así como tampoco los que no acompa
ñen carta de pago del 4 por 400 de aquel en concepto de depó
sito prévio, arreglándose estrictamente en su formación al m o
delo de proposición que se inserta á continuación; previnién
dose, por último, que todos los antecedentes de este servicio se 
hallan de manifiesto en la Administración de Fomento de la 
provincia, donde podrán acudir todos aquellos á quienes in 
terese.

Búrgos 44 de Abril de 1875.=E1 Gobernador, José F rancés 
de Alaíza.

Modelo de proposición.
D. F . de T., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de esta provincia, con f echa. . . . y de los re 
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de los kilómetros £31 
al £39 de la carretera de prim er órden de Madrid á Irún  en 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por 3,a cantidad de (aquí la cantidad en letra, y
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo de la su
basta).

(Fecha y firma.)

Aprobado por Real órden de 40 de Febrero último el p re 
supuesto de contrata de las obras de reparación de los kilóm e
tros £03 al £40 de la carretera de Madrid á Irún  en esta p ro 
vincia, he dispuesto, de conformidad con la misma, anunciar la 
subasta de diebo servicio bajo el tipo de 45.300 pesetas 47 cén
timos á que asciende el importe de contrata, la que tendrá lu 
gar en mi despacho y bajo mi autoridad el dia 15 de Mayo pró
ximo venidero á las doce y medía de su mañana, con asisten
cia de las personas llamadas legalmente al acto, por pliegos 
cerrados en la forma establecida por las instrucciones de su 
referencia; advirtiéndose que no.se adm itirán los que excedan 
del tipo de las 45.300 pesetas 47 céntimos, fijado en el presu
puesto, así como tampoco los que no acompañen carta de pago 
del 4 por 400 de aquel en concepto de depósito prévio, arre
glándose estrictamente en su formación al modelo de proposi
ción que se inserta á continuación; previniéndose, por último, 
que todos los antecedentes de este servicio se hallan de m ani
fiesto en la Administración de Fomento déla  provincia, donde 
podrán acudir todos aquellos á quienes interese.

Búrgos 44 de Abril de 4875.=El Gobernador, José Francés 
de Alaiza.

Modelo de proposición.

D. F . de T., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de esta provincia, con fecha     y de los re 
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de los kilóm etros 
£03 al £40 de la carretera de prim er órden de Madrid á Irún  en 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y .con
diciones, por la  cantidad de. . , .  • ,  (aquí la cantidad en ietra, y

admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo de la su-*» 
basta).

(Fecha y  firma.)

D iputación  provincial de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Diputación provincial se sac& 

por cuarta vez á subasta el suministro de todos los huevos! 
que durante un año necesiten para el consumo los estableci
mientos de Beneficencia que dependen de la Corporación bajo 
el tipo de 8 pesetas 50 céntimos cada 400; fianza provisional 
3£8 pesetas; para tomar parte en la licitación £0 por 400 del 
importe total del consumo como definitiva, modelo de proposi
ción y pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial de i 
£0 del actual, núm. 95, que además se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría todos los dias no festivos, de doce a  cuatro 
de la tarde.

El acto tendrá lugar el dia 30 del corriente, á las dos y  
media de la tarde, en el local de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. £.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita en la calle de   n ú m    ente

rado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de todos los huevos que 
necesiten los establecimientos de Beneficencia dependientes de 
la misma, cuyo consumo en un año se calcula en 386 cientos, 
se compromete á sum inistrar dicho artículo, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al precio de    (Aquí
la cantidad, escrita en letra y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid £7 de Marzo de 1875.=Los Diputados Secretarios* 

José Fontagud y Gargollo.*=E. Pelletan. —&

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta la adquisición de 909 gorras de paño azul para los aco
gidos del Hospicio, bajo el tipo de £ pesetas £5 céntimos cada 
una, fianza provisional £0£ pesetas, que servirá de definitiva, y  
demás condiciones contenidas en el pliego publicado en el Bo~ 
letin oficial del dia £0 del corriente, núm. 95, que se hallará 
también de manifiesto en la Secretaría todos los dias no fe
riados, de doce á cuatro de la ta rie .

La subasta tendrá lugar el dia 5 de Mayo á las dos y m e
dia de la tarde, en el Palacio déla  Corporación, plaza de San
tiago, núm. £.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita e n    calle d e  , n ú m    en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
de Madrid el suministro de 900 gorras de paño azul tina para 
los acógidos del Hospicio, se compromete á sum inistrar dichas 
gorras con estricta sujeción al pliego de condiciones, al precio?
d e  (Aquí la cantidad, escrita en ietra y no en cifra n i
guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 49 de Abril de 487o.=>Los Diputados Secretarios^

José Fontagud y Gargollo.=E. Pelletan. —%

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta el suministro de todo el vino y vinagre que durante un 
año necesiten las establecimientos de Beneficencia, bajo el tipo 
de 47 céntimos de peseta y 40 respectivamente cada litrcf*dev 
dichos artículos, fianza provisional i.430 pesetas para el vino, 
488 para el vinagre y 4.318 para ambos, £9 por 400 como fian
za definitiva, y demás condiciones contenidas en el pliego p u 
blicado en el Boletín oficial del dia £0 del corriente, núm. 95, 
que se hallará también de manifiesto en la Secretaría todas 
los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia 5 de Mayo, d las dos de la, 
tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza de Santiago, n ú 
mero £.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita en    calle de   nú m  .e n 

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los d ia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de todo el vino y vinagre 
que necesiten los establecimientos provinciales de Beneficencia, 
de esta cap-tal, cuyo consumo en un año se calcula en £4.056! 
litros del primer artículo y 4.700 del segundo, se comprometer, 
á sum inistrar dichos artículos, con estricta sujeción al referido- 
pliego de condiciones, al precio d e . . . . .  (Aquí la cantidad, es
crita en letra y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 49 de Abril de 4875.=Los Secretarios, José Fonta

gud y Gargollo.=*=E. Pelletan. —£*

A dm inistración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 49 de Abril 
de 4875.

Núm. 439 Antonio Serrano.—Salamanca.
440 Angela Lloret.—Alicante.
444 Antonio Revet.—Guadalajara.
44£ Antonio A. Arrojas.—Tineo.
443 Aurora Ripoll.—Manila.
444 Celestino Plaza.—Puigcerdá.
445 Eusebio Royo.—Aranjuez.
446 Federico López O.—Olot.
447 Francisco Torrontegui.—Manila.
448 Ferm ín Arias.—Aravaca.
449 Hijos de Bernardo García.—Alcalá de H enares,
450 José Griño.—Barcelona.
451 José Canora.—Fíortaleza.
45£ Julián Membriílera.—Alcaráz.
453 Luis Olleros.—Badajoz.
454 Manuel Bandragen.—Valladolid.
455 María Perez.—-Sevilla.
456 Pascual Farquc.—Dentina.
457 Pantaleon Martínez.—Guadalajara:
458 Rufina Mateo.—Brihuega.
459 Vicente S. y Olaso.—Segovia.

Madrid 20 de Abril de 1375.—B1 Administrador, Martira 
Botella,
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yu n tam ien to  de Madrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar a pública su

basta por pujas á Ja llana la recaudación del arbitrio que se 
establece á beneficio del primer asilo de mendicidad de San 
Bernardino, como derecho de pasaje por el ponton que se 
construye sobre el rio Manzanares á fin de facilitar el tránsito 
del público que acude á la pradera y ermita de San Isidro en 
Ies dias del 43 al 47 de Mayo próximo.

La subasta tendrá lugar el dia 26 del corriente, á la una de 
la  tarde, en la Sala de remates de su tercera Casa Consistorial, 
s ita  en la Plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose los 
pliegos de condiciones y demás referente á la licitación de ma
nifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feria
dos que medien hasta el del remate , de doce de la mañana á 
cuatro de la tarde.

Madrid 16 de Abril de4876.=El Secretario, José Dicentay 
Blanco. —I

A lcald ía  de Cuéllar.

D. Zacarías Vázquez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento
esta villa de Cuéllar, provincia de Segovia.
Hago saber que no habiendo comparecido ni á la declara

ción de soldados de esta villa ni á la entrega en caja de Sego
via los mozos Fernando Perez Diez, soldado núm. 2, Pablo 
Gómez Vicente, núm. 46, y Sandalio Suarez Hergueaas, nú
mero 48, todos naturales de esta villa, declarados tales por el 
cupo de la misma en la actual reserva de 70.000 hombres; por 
acuerdo de la Excma. Diputación provincial, y con arreglo á 
las disposiciones vigentes, este Ayuntamiento ha acordado en 
sesión de este dia instruir los oportunos expedientes de prófugos.

En su consecuencia, ignorándose el paradero de aquellos, 
se k s  cita, llama y emplaza por el presente y término de ocho 
días, á contar desde esta fecha, pera que se presenten en la 
Casa Consistorial de esta villa ó en la cuja de quintos de la 
provincia; pues de no hacerlo se les declarará prófugos y su
frirán las consecuencias de tales con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Cuéllar 10 de Abril de 4876. =  Zacarías Vázquez. *= El Se
cretario, Nemesio Perez.

A lcaldía de F iñana.

D. Manuel Antonio Peral y Díaz, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Per el presente cito, llamo y emplazo ai mozo núm. 46, 
Juan Martínez Sao, del alistamiento de esta villa en el año ac
tu a l, para que en el término de 46 dias se presente para su 
revisión en la caja de provincia; pues de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya Jugar en el expediente de prófugo que 
por su no presentación había que formarse con arreglo al ar
tículo 446 de la ley de quintas de 3 de Enero de 48o6; pues así 
todo está acordado por Ja Corporación de mi presidencia en 
sesión extraordinaria de 43 del corriente mes.

Y para que llegue á noticia de dicho mozo, sus parientes y 
demás personas interesadas^ se fija el presente en los sitios 
públicos de esta villa, insertándose e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  

Boletín oficial de la provincia."
Fiñana 44 de Abril de 4876.~=Manuel A. Peral.=*=Guillermo 

Eseam, Secretario.

A lc a ld ía  del d istr ito  de la  Latina.

Por el presente se cita» llama y  emplaza á los mozos que á 
continuación se expresan, incluidos en el presente reemplazo,
p a n  «que fciifiiipiiiiiiíiiii iiiilc ¡¡i Exrmn. C« misión provincial, 
s ita  cu «i pisiso ie l  «Biaae (GuteUana), el 28 del corriente y 
bttrsi de ¡mi «iiiifnii ¡luir iiii m ú m m ,  pues. de lis ron Ir a río ¿erán 
declarados pnMqpf» y km pirará el perjuicio que haya lugar.

Número Honda de Toledo» núm. 5,
suartobajo. ..

Idem 8f — A[ii¡illliiirmiiiipirn ¡SiiÍ'üii Rodríguez, piara de la Cebada, 
número: 6, ararlo ...

Idem 94.—José ilCiiielI® Lámanla, eslíe del Aguila, núm. 3, 
gn&rto segundo.

Idem 418:.—Adolfo García» YIHacampa, calle de los Santos» 
número 3, cuarto principal.

Idem 114.,—Benito Baez, carretera de Andalucía» fallona.
Idem 118.—José Tomás Clemente, calle dn San Isidro, nú

mero 4, tienda.
Idem 463.—José Dueñas de la Horra, calle de los Irlandeses, 

¿número 3 uaito tercero.
Idem 437.—Enrique Jaquer Boutiert, calle de los Irlandeses,, 

número 41 cuarto bajo.
Madrid 49 de Abril de 4875.=E1 Teniente-Alcalde, Manuel 4p Elola y Heras.=El Secretario, José Aguilera García.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia,

Aranda de Duero.

Licenciado B. Ildefonso Tejerizo y Gonzalo, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á las 
. personas que se crean con derecho á heredar los bienes de

jados á la  defunción de D. José Fernandez, vecino que fué del 
caserío de Ventosilla, jurisdicción de la villa de Gumiel del 
Mercado» de este partido judicial, que tuvo lugar el dia 49 de 
Agosto del año próximo pasado de 4873, sin que otorgase dis
posición alguna testamentaria; comparecerán aquellas en este 
Juzgado dentro del término de 80 dias, que empezará á contarse 
desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto; lo que 
asi tengo acordado en los autos de abin tes tato que penden en 
este Juzgado á consecuencia del fallecimiento del insinuado se
ñor Fernandez,

Dado en Aranda de Duero á 48 de Marzo de 4875.=Ilde- 
fonso TejerJzo^Pcr mandado de S. s.* Gregorio Martin y 
•Alcasso,.

Astorga.

D. Federico Leal y Marugan, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Astorga y su partido.

Hace saber que habiendo fallecido en 46 de Marzo de 4873 
D. Eduardo Antonio Fernandez y Fernandez, Presbítero, dig
nidad de Arcipreste de la Santa Iglesia catedral de esta ciudad, 
de 78 años de edad, hijo de D. José y de Doña María Antonia, 
vecinos que fueron y él natural de Sena, partido judicial de 
Múrias de Paredes, por el presente primer edicto se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con derecho á heredarle, 
además de Doña Teresa Fernandez y Fernandez, esposa de Don 
Francisco Fernandez Alvarez, vecinos de dicho Sena, quien 
ha comparecido en concepto de hermana del finado, para que 
lo verifiquen en este Juzgado dentro del término de 30 dias» 
siguientes al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ; pues así lo tengo mandado en el expediente de su 
razón por providencia de este dia.

Dado en Astorga á 7 de Abril de 4876.=Federico Leal.»» 
Por mandado de S. S., Félix Martínez.

Ateca.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ignacio La- 
peña, Juez municipal, ejerciente las funciones de Juez de pri
mera instancia de la villa de Ateca y su partido, se cita, llama 
y emplaza á Manuel Ibañez y Blasco, natural y vecino delbdes, 
de estado casado, de oficio jornalero, de edad de 23 años, para 
que dentro del término de 30 d ias , que empezará á contarse 
desde la inserelen de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado con el objeto de recibirle indagatoria 
en la causa criminal que se sigue contra el mismo sobre le
siones á Manuel Larrsga ; previniéndole que si Jo verifica se 
le oirá y administrará justicia, y de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ateca 9 de Abril de 4875.=E1 Escribano actuario, Manuel 
Lamana.

Atienza.

D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Atienza y su partido.

Por la presente llamo y emplazo á Josefa Almarcha, ven
dedora ambulante y pordiosera, de unos cuarenta y tantos años, 
estatura regular; lleva vestido de percal y pañuelo á la ca
beza; cuyo paradero se ignora, para que en término de 40 dias 
comparezca ante este Juzgado á ser indagada en causa sobre 
robo de cabritos la noche del 49 de Marzo último, en la que 
son también procesados su hijo Antonio Monsó y Pedro Gon
zález; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, exhorto y requiero á las Autoridades pro
cedan á su busca, remitiéndola detenida á mi disposición; pues 
así lo he acordado todo en auto de este dia.

Dada en Atienza á 8 de Abril de 4876.=José S. Olmedilla.»» 
Por mandado de S. S ., Mariano del Olmo.

A v i l é s .

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par
tido de Aviles.

Hago saber que en el juicio de abiníestato por fallecimiento
de Vicenta Rodríguez, criada doméstica que ha sido de la se
ñora viuda de Ponte, mandé llamar por edictos á las personas 
que se crean con derecho á los bienes que aquella dejó á su 
óbito, para que en el término de 30 días comparezcan á ejer
citarlo en este Juzgado; con apercibimiento de que trascur
rido dicho término sin verificarlo Ies parará el perjuicio que 

hoya lugar.
Aviles 30 de Marzo de 4875.—José María Noriega.* Por 

mandado de S. S.» Florentino Camón.

B:> José María .Moriega, Juez de primera instancia del par
tido de Aviles.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel, cuyo ape- 
llidr se ignora, natural de- Galicia y de oficio capador, á quien 
se declaró procesado en la causa que instruyo sobre lesiones 
que aquel causó á D. Juan Cuesta y Fernandez en el pueblo 
de VallinieJlo, próximo á esta villa, en la tarde del 24 de Fe
brero último , para que en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que contra él 
resultan; con apercibimiento de que si no lo verifica le parará 

el perjuicio que haya lugar.
Aviles 6 de Abril de 4876.=José María Noriega«=Por man

dado de S, S.» Florentino Carrion.

Baeza.
D. Manuel Poyes Becerra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido»
En virtud de la presente requisitoria, encargo á todas las 

Autoridades civiles y militares de la Nación y á los funciona
rios de la policía judicial practiquen las más activas y efica
ces diligencias para la busca, captura y remisión á este Juzgado 
de Manuel Hagan Romero, vecino de Félix, residente en Lina-* 
res, casado, lavador de minerales, de 28 años de edad hoy, para 
extinguir la pena de tres meses de arresto mayor que le ha 
sido impuesta por 3a Excma. Sala de lo criminal de la Audien
cia del distrito en la causa que se le ha seguido sobre lesiones 
á Domingo Ibañez Morales; y si en el tránsito desde el punto 
que fuere habido hasta esta ciudad invirtiese más de los tres 
meses que le han sido impuestos, encargo asimismo á la Au
toridad correspondiente del pueblo en que los cumpla lo pon
ga inmediatamente en libertad, remitiendo á este Juzgado copia 
de la licencia que se le expida por cumplido, pues a sí lo tengo

mandado en providencia del dia de hoy en las diligencias de 
ejecución de la sentencia dictada en la referida causa.

Dada en Baeza á 8 de Abril de 4876.«M anuel Poves Be- 
cerra.«Por su mandado, Nicolás Muñoz.

Baltanás.

D. Mariano del Mazo y Reinoso, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlcs III, Juez de primera instancia de este 
partido de Baltanás.

Por la presente requisitoria exhorto y requiero á todas la$ 
Autoridades y agentes de policía judicial para que por lo& 
medios que crean oportunos procedan á la busca, captura y  
conducción á la cárcel de este Juzgado de Matías Sardón Zau, 
de 30 años, casado, tratante en caballerías, natural de Cubi
llos y vecino de Pina de Esgueva, preso en libertad provisio
nal, en causa que se le sigue por hurto de dos pollinos de Lú
eas y Miguel P a rra , por haber desaparecido con su familia de 
dicha población ignorándose su paradero.

A la vez se llama á dicho procesado para que en el término 
de 40 dias, contados desde la publicación del anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia de Pal encía, se presente con el fin 
de evacuar, por medio de Procurador y Abogado que nombre* 
el traslado que se le ha conferido por término de cinco dias 
del escrito del Promotor fiscal en providencia de 48 de Marzo 
último; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Baltanás á 40 de Abril de 4875.=Mariano del Mazo 
y Reinoso.=Por su mandado, Benito Villafruela.

Señas del procesado según la cédula personal. 

idad  30 años, estatura regular, pelo negro, ojos castaños^, 
nariz regular, barba poblada, cara redonda, color bueno.

Idem particulares.

Hoyoso de viruelas.

Barcelona.—Palacio.

D. Salvador Palet, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta capital.

Certifico que en la causa criminal sobre hurto contra An
tonio Manli y Este ve se encuentra lo siguiente:

«D. Felipe del Castillo, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de causa criminal 
sobre hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio 
Manli y Esteve, de 46 años de edad, natural de Mequinenza* 
de oficio fundidor, y cuyo paradero se ignora, para que dentro 
de nueve dias desde la publicación de este edicto comparezca! 
al presente Juzgado á fin de responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en la expresada causa; bajo apercibimiento: 
de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Barcelona 8 de Abril de 4876,=Felipe del Castillo.==Salva- 
dor Palet, Escribano.»

Para que conste firmo el presente en Barcelona á 8 de Abril 
de 4875.=Salvador Palet. \

D. Salvador Palet, Escribano del Juzgado de,primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta capital, 

i Certifico que en la causa criminal sobre estafa de un caba
llo contra Francisco Coll y N. se encuentra lo siguiente:

«B. Felipe del Castillo, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de causa criminal 
sobre estafa de un caballo, se cita, llama y emplaza al proce
sado Francisco Coll y N., tratante en ganado, de unos 23 años 
de edad, y cuyo paradero se ignora, para que dentro de nueve 
dias desde la publicación de este edicto comparezca al presente 
Juzgado á fin de contestar á los cargos que contra el mismo 
rasultan en la expresada causa; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Barcelona 8 de Abril de 4375.«=Felipe del CastiUo.=Salva- 
dor Palet, Escribano.»

Para que conste firmo el presente en Barcelona á 8 de Abril 
de 4876.= Salvador Palet.

Becerreá.

D. Antonio López Silva, Juez de primera instancia del par
tido de Becerreá.

Por el presente edicto hago notorio que el pleito juicio or
dinario que propuso Manuel, Antonia , Rosa y Aureliaxio Di- 
gon, contra Santiago y Ramón Digon, vecinos de Estremar de 
Abajo, sobre par tija de bienes, terminó por sentencia que cau
só ejecutoria, y por la que se absolvió de la demanda al Don 
Santiago y D. Ramón Digon, imponiendo perpétuo silencio á 
la parte act ora respecto al punto que se ha debatido.

Por cons ecuencia de dicho pleito se le impusieron de cos
tas al Aureliano 344 rs. y 80 cénts., y se mandó que á segundo 
dia las satisficiese ; bajo apercibimiento, en otro caso, de pro
ceder al em bargo de sus bienes.

Y como dicho sujeto se halle ausente en ignorado paradero» 
acordé que se le notificase por edicto en la G a c e t a  el fallo 
condenatorio y costas que le correspondieron por virtud de di
cha cuestión ; en inteligencia de que si no satisface estas á se
gundo dia, se procederá al embargo de sus bienes.

Por tanto, y con tal objeto, expido el presente en Becerreá 
á 40 de Abiúl de. 4876. =  Antonio López S i lm = P o r  mandado 
de S. S.» José M. Gómez, por Carreira. *
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D . Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y  emplazo a las 
personas que se crean con derecho á heredar los bienes deja
dos á la defunción de Doña Juana y  Doña María Gutiérrez Mo
ran, vecinas que fueron de la villa  de.Córtes, para que compa
rezcan en este Juzgado dentro del termino de 30 dias, que em
pezará á contarse desde el que tenga lugar la  inserción de este 
«dicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues así lo tengo acordado en  
lo s  autos de testamentaría que penden en este Juzgado á con
secuencia del fallecim iento ae las susodichas.

Dado en la villa de G&ucm a 18 de Marzo de 487«3.=*=Ma— 
nuel Izquierdo D ie z .  == Por su mandado, Pedro Barroso, E s 
cribano. X —-1449

M a d rid .-B u en a v ista .
E n virtud de providencia del Sr. D. Eusebio Enrique Ló

pez Figueredo, Juez municipal suplente é interino de primera 
instancia del distrito de Buenavistá, refrendada del infrascrito 
Escribano, se c ita , llam a y  emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de la Excma. Sra. Doña María Nicolasa 
Sevillano y  Sevillano, Duquesa de S ev illan o , Condesa de Go- 
yeneche, hija legítim a de los Excm os. Sres. D. Juan de Mata 
Sevillano y  Doña María Sevillano, Duques de Sevillano, difún  
tos, natural de V icálvaro, que falleció en esta Corte en 47 de 
Febrero de este año á la edad de 88 años, de estado casada 
con el Exc-mo. Sr. D. Benigno de Mendinueta, Conde de G oyene- 
«hp, sin  formalizar disposición testam entaria , para que en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio, comparezcan á deducirlo en forma en dicho Juzgado; ad
virtiendo que solicíta la declaración de heredera su hermana 
la. Excma. Sra. Doña María de las Nieves Sevillano y Sev illa 
n o ,  Marquesa de Fuentes de Duero.

Madrid 47 de Abril de 1875. ^ F ra n c isc o  Fernandez de la 
Torre. 1 ' X —1447

M a d rid .-H o sp ic io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

fiel distrito del Hospicio de esta capital, se sacan a pública su
basta varias fincas rústicas situadas en la ciudad de Baena, 
embargadas en autos ejecutivos, y  tasadas en la cantidad 
d e 91.731 pésetas, cuya subasta tendrá lugar en este Juzgado y  
en  el de Baena el dia £8 de Mayo próxim o, ¿ las doce de su  
m añana ; admitiéndose posturas que cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Lo que se anuncia al público por medio del presente á los  
efectos oportunos.

Madrid 14 de Abril de 487 5 .= E l E scribano, Juan Gómez 
Marrodan. X —1450

Madrid.-Universidad.
En nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

P ablo Cases y  Molirier, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital y  Juez de primera instancia del distrito de la U ni
versidad de la misnía.

Á  todas las Autoridades judiciales, civ iles y  m ilitares de la  
Nación hago saber que en la causa criminal que se instruye 
en  este Juzgado contra D. José de Castro y  Cano, Comendador 
de las Reales y  distinguidas Ordenes de Carlos III é Isabel la 
Católica, de 46 años de edad, casado, Comisario segundo de 
ferro-carriles, que tuvo su domicilio en la calle de las Pozas, 
núm ero 2, cuarto segu n d o, he acordado que toda vez que se 
Ignora cuál sea su paradero y  domicilio, se le llam e por medio 
de requisitorias para que en eL preciso término de 20 dias se 
presente en este Juzgado á prestar su indagatoria en la dicha 
«ausa crim inal que contra él se instruye por el delito de esta
fa; apercibido de que no haciéndolo será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o encargo á las dichas Autoridades que en cual
quiera parte que sea habido dicho procesado procedan á su de
tención y  presentación en este Juzgado á los efectos acor
dados.

Dada en Madrid á 8 de Abril de 1875.**= Pablo Cases.*»Por 
mandado de S. S., Juan Vivó.Tafalla.

D . Ricardo Gaztambide, Juez de primera instancia de este- 
partido. * ( ,

Por la presente requisitoria llam o y  emplazo á Pedro Ilin- 
c h e ta , natural de Jaurrieta, residente en la corraliza denomi
nada de C h iv ir i, jurisdicción de la ciudad de Olite, ausente y 
procesado por homicidio de Leona C astillo, para que en el tér
m ino de 45 d ías, contados desde que esta requisitoria se in 
serte en el Boletín oficial y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  se fije en 
e l pueblo de Jaurrieta, se presente en la cárcel de este partido 
m ediante haberse decretado su prisión provisional; bajo aper
cibim iento de que en otro caso le parará el perjuicio que hu- 

Jbiere lugar con arreglo á la ley  de Enjuiciam iento criminal.
A l propio tiempo ruego á las Autoridades que en caso de 

ser habido lo remitan con la debida seguridad á estas cárceles, 
á  cuyo efecto se insertan á continuación sus señas.

Taúalla 7 de Abril de 4875.**Ricardo Gaztambids.=*Por su 
mandado^ Pedro A noz.

Señas de Pedro I l incheta.
Edad 35 á 40 a ñ o s , estatura a lta , pelo y  ojos negros, nariz 

regular, barba clara, color m oreno, bien conformado; viste 
pantalón y  chaleco de casiana, faja encarnada ó de sargeta, 
anguErina de paño roncal, borceguíes recios y  gorra de pelo.

D, Ricardo Gaztambide, J aes  de primera instancia de esta 
ciudad de Tafalla y su partido.

Por la presente cito, requiero y  emplazo á Dom'ngo Marco 
y  Garde, álias Chato, pastor, natural del Valle de R onca’, en 
esta provincia, para que en el término de 15 días se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le i\ sultán en la 
causa que se le sigue por lesión grave á Manuel Lorenti; pues 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y se le 
declarará rebelde.

Y encargo á todos los Sres. Jueces y  demás dependientes de 
policía judicial que en el caso de que averigüen el paradero del 
dicho Domingo Marco le requieran para que comparezca en este 
Juzgado dentro de dicho térm ino, y  se sirvan dar conocimien
to de ello.

Dada en Tafalla á 12 de Abril de 1875.=Ricardo Gaztam- 
b ide.=P or su m andado, Salustiano Díaz del Rio.

Señas de Domingo Marco.
Edad 25 años, estatura regular, ojos garzos, barba regu

lar, color rojo.
T arrasa.

D. Pedro Carlos Loysale, Juez de primera instancia del par
tido de Tarrasa.

Hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito 
se sigue causa crim inal sobre robo de piezas de tela pisanas 
ó pollacas en la noche del 49 de los corrientes de la casa de 
D. Agustín Fretós de Senmanat; en cuya causa se ha acordado 
expedir requisitorias que se remitirán al Gobernador civil de 
la provincia, Jueces de primera instancia de tutno de Barce
lona , Mataró, Granollers , V ilíanueva y  G eltrú , Villafranca, 
Igualada, San Felíu  deLlobreg&t y Manresa, y se publicarán en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de 
que dichas Autoridades se sirvan dar las órdenes convenientes 
á los dependientes de las mismas para que per cuantos medies 
les sugiera su celo procuren averiguar el paradero de las 12 
piezas de tela pisanas de que se acompañará m uestra, tres 
pollos y  una cuerda que se robaron; y caso de ser habido pro
cedan á su  ocupación y  á la detención de la persona ó perso
nas en cuyo poder se encontraren, siempre que no dieren ex
plicación satisfactoria de su adquisición.

Dado en Tárrasa á 30 de Marzo de 1875.*=P¿dró Cárlos 
L oysele .= P or su mandado, José Sala.

Toledo.
En nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Miguel Verdejo y  Montañana, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Toledo y  su partido.

A los Jueces de primera instancia de esta provincia y  a to 
dos los demás dé la Península hago saber que en el sumario de 
causa criminal que se instruye en este Juzgado por robo en 
cuadrilla á D. Manuel Begerano, vecino de Polan, se ha resuelto 
la comparecencia de los procesados ausentes Manuel López, Pe
dro Casero, Leandro Pica Pedrero y Andrés Domínguez, que 
deben ser vecinos de Portillo, ó de sus alrededores, sin que cons
ten más noticias, siendo probable que se hallen en esta pro
vincia, se les concede el término de ocho días para que com 
parezcan en este Juzgado, calle Nueva, frente al café de los Dos 
Hermanos, á fin de prestar declaraciones y  otras diligencias en  
el expresado sumario.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley  provi
sional de Enjuiciamiento criminal, se expide esta requisitoria, 
que se dirigirá y publicará cual corresponde.

Dada en Toledo á 8 de Abril de 1875.=M iguel Verdejo.==* 
Por su mandado, Eustaquio Lozano.

T orrelavega.
D. Vicente Ibañez, Juez de primera instancia de Torre- 

lavega.
Por la presente requisitoria y  término de 15 días, que em 

pezarán á contarse desde que tenga cabida en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, llamo y  emplazo 
á los parientes más próxim os de un hombre hallado cadáver 
en.la orilla del mar del pueblo de Suances, sitio de los Cantos, 
el dia 11 de Marzo último, que falleció, según declaración fa
cultativa, de asfixia por sumersión, cuyo cadáver representaba 
tener de 40 á 50 años |de. edad; tenia en un desprendimiento 
total los tejidos del cráneo y  cara; vestía pantalón de paño á 
cuadros, chaleco del m ism o género color verde botella, camisa 
de algodón con rayas encarnadas de arriba á abajo, medias de 
lana ordinarias, y  tenia consigo varios rollos de alambre y  al
gunos anzuelos, y  una llave pequeña en los bolsillos, amarrada 
la llave con una cuerda, ignorándose cuál sea su nombre y  
apellido, lo mismo que las demás circunstancias para identifi
car su persona, á fin de que dichos parientes m anifiesten si 
quieren mostrarse parte en la causa criminal que instruyo de 
oficio sobre el particular; previniéndoles que trascurrido di
cho término sin verificarlo Ies parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dada en Torrelavegaá 6 de Abril de 4875.===José Ib añ ez .=  
Por su mandado, Felipe R. Salazar.

D. Vicente Ibañez, Juez de primera instancia de esta villa  
y  su partido.

Por la presente se requiere á los padres, hermanos ú otros 
parientes inm ediatos de Francisca Cabo, vecina que fué de Po
tes, y fallecida en esta v illa  al bajar del coche-correo la ma
ñana del 23 de Enero último, para que dentro del término 
de 40 dias, á contar de la publicación de esta cédula en el Bo
letín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan ante este Juzgado para deducir las acciones y  derechos 
que les asistan respecto de la cantidad de 422 rs., ropas y  
otros efectos pertenecientes á la misma, y  manifestar si quie
ren ó no mostrarse partes en la causa que estoy instruyendo 
sobre la muerte de la referida Francisca Cabo; bajo apercibi

miento que de no hacerlo así les ¡a:ara el perjuicio que ha; a 
lugar.

Dada en Torreiavega á 7 de Abril de 4875.**Vicente Iba- 
ñ ez .= P or su mandado, Pedro Pcrez F n n a n iez .

Torrijos.
D. Vicente Gano M anuel, Juez de primera instancia de esta 

villa  de Torrijos y  su partid».
Por el presente primero y  único edicto y término de 45 

dias se c ita , llama y  emplaza á Angel González y García, na
tural de Espadañedo, en la provincia de Zamora, y vecino de 
la Mata, en la de T oledo, á fin de que se presente en este Juz
gado para hacerle ^saber el auto de sobreseimiento provisional 
dictado en la causa que se le siguió por simulación de robo en 
su casa-liabitacion, y  recoja el dinero y demás efectos que 
obran depositados en la Escribanía del actuario.

Dado en Torrijos á 42 de Abril de 1875.—Vícent9 CanoMa- 
n u e l.^ E i Escribano, Manuel María de la

T o rro x .
D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera instancia de 

esta villa  y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y  emplaza á José Re

yes G onzález, vecino de Nerja, para que dentro del término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de este edicto en este 
periódico oficial, se persone en este Juzgado á fin de ampliarla 
la declaración isqu isitiva  que tiene prestada en causa contra 
el mismo y  consortes sobre extracción de maderas del monte 
pinar de dicho Nerja; y  se le apercibe al referido procesado 
que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á L* de Abril de 4875. =  Antonio Rom c- 
ro.*=Por mandado de dicho señor, Fernando de Sevilla.

T o rto sa .
D. Tirso Trabadillo, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Tortosa y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Raga y  

Vidal, vecino de Ulldecona, para que dentro del término de 
nueve dias siguientes al de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca ante este Juzgado, al efecto de 
notificársele la calificación fiscal y auto acordado á la misma 
en méritos de la causa criminal que contra el mismo estoy 
instruyendo sobre heridas graves á Patricio Romeu y Berdule, 
vecino de la propia población; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Tortosa á 20 de Marzo de 4875.=*Tirso T rabaii- 
llo.«*Por mandado de S. S., Licenciado Paulino Maldonado.

V alverde del C am ino.
D. Rafael Romero de la Haba, Juez de primera instancia de. 

este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pedro Fuertes, n a 

tural del Callejo de Orda, partido de Murías de Paredes, pro
vincia de León, y trabajador que íué en el establecimiento mi
nero de T harsis, de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz afilada, barba poca y  cara sobre larga, color trigueño,' 
para que en el término de 30 d ia s , á contar desde la inserción 
de es^a requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue por hom icidio á Manuel 
Arias Alvarez; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo, encarezco á todas las Autoridades de la 
Nación se sirvan proceder á la busca y  captura del Pedro 
Fuertes García, y  habido que sea remitirlo á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Valverde del Camino 5 de Abril de 4875.*=Rafael R om e- 
ro.«=El actuario, Pedro Vinagera.

V erin .
D. Indalecio Pazos, Juez accidental del Juzgado de primera 

instancia de Verin.
Por el presente edicto y  término ác 80 di¿ s, á contar desde 

su publicación, cito, llam o y  emplazo á Victorino G irh a  y  
Losada, hijo de Pascual y Serafina, vecino que fué de EujsnuSi 
en este partido, y  cuyo paradero se ignora, para que se presente 
en este Juzgado á usar del derecho de que se crea asistido en 
el expedienté de ocupación de la herencia del Pascual García; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Verin a 7 de Abril de .4875.^Indalecio P azos.=P or  
órden de S. S., Manuel D. Ferreiros.

V illa n u ev a  y  G e ltrú .
El infrascrito Escribano, certifico que por este Juzgado so 

ha expedido la que es del tenor siguiente :
«Cédula de citación.— En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia de este partido en providencia de 
este dia, se cita á Pedro Saldá y Masana, carpintero, vecino 
que fué de esta villa, para que se presente ¿ declarar en causa 
crim inal dentro del térm ino de nueve dies ante este Juzgado; 
bajo la multa de 25 á 250 pesetas si no concurre á este primer 
llam am iento.

Vilíanueva y  Geltrú 27 de Marzo de 4875.—E l Escribano., 
José Castellar.»

Y para que conste lo firmo en Vilíanueva y  Geltrú, fecha 
ut a n te a .^ V .* B.°=Monfort.*=*José Castellar, Escribano.

V inaroz.
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 

esta villa de Vinaroz y  su partido.
I Por el presente se hace saber á Antonio Gómez de la Gau- 
I zeda, yecin od eS an  Fernando, que dentro de 40 días haga efec- 
i tivas las 527 pesetas y  25 céntimos que importan las costas 

que le corresponden abonar en la causa seguida contra el mis
mo y otros sobre falsedad en un documento público; bajo aper
cibimiento de proceder contra sus bienes breve y  sumaria-»
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mente, pues así lo tengo acordado én providencia de este día.
Dado en Vinaroz á £3 de Marzo de 4875.«Antonio Perez 

González.^Por su mandado, Juan Bautista Roso.

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 
Vinaroz y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Domingo Bover 
y Camos, labrador y vecino de esta v illa , hallado en las par
tidas carlistas, para que dentro del término de nueve dias, 
comparezca á declarar ante efete Juzgado en la causa que se 
está instruyendo sobre hallazgo del cadáver de Rafael Lora; 
pues de lo contrario le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vinaroz á £ de Abril de 1875.=Antonio Perez 
Gonzalez.=Por mandado de S. S„ Luis Rosa.

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 
Vinaroz y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Valente Dome- 
nech, alias Cap-blanquet, jornalero, de esta vecindad, hallado 
en las partidas carlistas, para que dentro del término do nueve 
dias comparezca ante este Juzgado á declarar en la causa cri
minal que se está instruyendo sobre incendio en una casa de 
Agustin Giner, de este vecindario; pues de lo contrario le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vinaroz á £ de Abril de 4873.=*Antonio Perez Gon
zález. = P o r  mandado de S. S., Luis Roso.

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 
la villa de Vinaroz y su partido.

Por el presente se hace saber que en los autos de concurso 
voluntario de acreedores de D. Jáime Viscarro y Sansano, de 
este vecindario, pendientes en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, en providencia de 3 del actual se ha acordado la 
celebración de nueva junta general de acreedores para tratar 
sobre las proposiciones y nuevos plazos en que ha de verificar 
el pago el concursado, señalándose para la misma el día 4 de 
Mayo próximo, y 11 horas de su mañana, en este Juzgado; y 
citando á los acreedores que no se han presentado en autos 
por medio de edictos que se publiquen en esta villa, en el Bo
letín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Vinaroz á 6 de Abril de 4875.~»Antonio Perez Gon- 
zalez.r=Por su mandado, Pedro R. Poy.

NOTICIAS OFICIALES

Colonia de San Pedro Alcántara.
COMPAÑÍA ANÓNIMA.

Número 151.—En la villa de Madrid, á 1£ de Abril de 187o, 
ante mí D. Manuel Caldeiro, vecino de la misma y Notario j 
de su ilustre Colegio territorial y testigos que suscribirán, se 
han presentado:

El Sr. D. Joaquin de la Gándara y Navarro, Brigadier de 
los Ejércitos nacionales, banquero y propietario, mayor de 
edad, casado, vecino de París, calle de Muriilo, núm. 16, y el 
Sr. D. Luis de Cuadra y de la Rasilla, también mayor de edad, 
casado, banquero, vecino de París, calle de Taitbout, núm. 59; 
ambos señores con residencia en esta capital, según sus res
pectivas cédulas, que me han exhibido y les he devuelto; los 
cuales, por razón de dichas circunstancias, tienen capacidad 
legal, que manifiestan no estarles limitada, para formalizar 
esta escritura de constitución y fundación de Sociedad anó
nima, de cuya manifestación y conocimiento de los mismos 
doy fé, y dijeron:

Que Revendo á efecto lo que han convenido por virtud de 
la presente, ciertos de su derecho y en la forma de que más 
haya lugar, otorgan que fundan y establecen una Sociedad 
anónima bajo las siguientes condiciones:

1.a Su objeto es la explotación de la colonia de San Pedro 
Alcántara, con sus terrenos, aguas, edificios, fábrica de azúcar, 
canteras, caminos y pertenecidos, y con sus ganados, aperos, 
existencias en almacenes, material de obras, rentas y frutos 
pendientes; cuya colonia radica en los términos municipales 
de la ciudad de Marbella y de las villas de Estepona y Bena- 
havis, provincia de Málaga, cuya descripción resulta del ex
tracto necesario de la escritura de su compra é inscripciones, 
que me entregan y uno á la presente para insertar al final de 
ella en sus copias.

£.a Los otorgantes D. Joaquin de la Gándara.y.D. Luis 
de Cuadra aportan á la Sociedad dicha colonia con todo sus 
pertenecidos en la misma proporción de que son dueños, esto 
es, dos terceras partes el priínero» y la tercera parte restante 
el segundo, y con las mismas cargas, obligaciones y derechos 
con que la han adquirido.

3.* En su consecuencia queda dueña la Sociedad de dicha 
colonia,-y corresponderán á la misma la propiedad y los pro
ductos de sus terrenos, edificios, fábrica y pertenecidos, sin 
ninguna reservación desde este dia, siendo desde hoy también 
de cargo de la Sociedad el pago de todos los gastos, contribu
ciones y cargos de dicha colonia,

4.* Las acciones que en pago del aporte se emitan por la 
Sociedad con arreglo á sus estatutos gozarán de los beneficios 
que se Jas asigne también desde este día.

' o.* El Sr. D. Joaquin de la Gándara y Navarro recibirá en 
pago las dos terceras partos de Jas acciones al portador, y el 
Sr. D. Luis de la Cuadra 3a tercera parte restante; y en repre
sentación de los títulos definitivos de estás acciones carpetas 
provisionales desde luego, las que se canjearán por aquellos 
luego que lo soliciten.

6.a Y finalmente, que para Ja organización y régimen ad
ministrativo de la Compañía, derechos y obligaciones de los 
accionistas y de los fundadores y todo lo demás relativo á la 
misma, fijan y establecen los siguientes estatutos:

ESTATUTOS
DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA PARA LA EXPLOTACION

DE LA

C O L O N IA  D E  S A N  P E D R O  A L C Á N T A R A .

TÍTULO PRIMERO.
Constitución de la Compañía, su objeto, duración y domicilio

social. 

Art. £.* El objeto de la misma es la explotación de 8.349 
fanegas de la medida de Málaga de 8.640 varas cuadradas, ó 
sean 60 áreas 37 centiá reas cada fanega. Consta de tierras de 
riego para cultivo de caña, y de secano para la producción de 
cereales, viñas é higueras y olivos, y de pasto y monte, en la 
forma siguiente:
Terrenos bajo acequia, dos mil setecientas cincuenta

y cuatro fanegas nueve celemines.................    £.754*9
Idem de secano para cultivo de cereales, mil cuatro

cientas quince fanegas cuatro celemines...................  1.415*4
Idem para viña, higueras y olivos, dos mil veinticinco 

fanegas............................................................................ £.0£5
Y para pasto y monte dos mil trescientas cincuenta y 

cuatro fanegas................«,.............................. , .............  £.354

Y en junto, ocho mil quinientas cuarenta y nueve fa
negas y un celemín.   ............................................... 8.549*1

Art. 3.° La duración de la Sociedad será de £0 años, á con
tar desde este dia.

Art. 4.* Su domicilio se fija en Madrid, y se establece una 
sucursal en París.

TÍTULO II.
Cap i tal.

Art. 5.* El capital social se* fija en 9.1£0.000 rs. vn., valor 
efectivo de las aportaciones verificadas, ó sean 4.800 acciones 
á 1.900 rs. cada una; cuyo capital ha sido suscrito por los fun
dadores Sr es. D. Joaquin de la Gándara y D. Luis de Cua
dra, y podrá aumentarse para dar mayor impulso á Ja explo
tación por decisión de la junta general.

En caso de aumento de capital, los fundadores y accionis
tas primitivos tendrán preferencia para la adquisición de las 
demás acciones que se emitan.

La junta general fijará las condiciones de las nuevas emi
siones.

No podrán emitirse acciones sin que esté cubierto el total 
importo de cada emisión.

Art. 6.* Las acciones serán al portador, se cortarán de un 
libro talonario, tendrán un número de orden, y estarán firma
dos por dos Administradores, teniendo además el sello de la 
Sociedad*

Art. 7.* Cada acción da derecho á la propiedad del activo 
social y á la repartición de beneficios en una parte proporcio
nal al número de acciones.

Art. 8.a Toda acción es indivisible, y la Sociedad no reco
nocerá sino un propietario por cada acción.

Art. 9.° La cesión de una acción comprenderá siempre los 
dividendos vencidos y por vencer.

La posesión de una acción trae consigo de derecho la ad
hesión á los estatutos sociales y á las decisiones de la junta 
general. *

Art. 40. Los herederos, legatarios, donatarios ó acreedores 
de un accionista, bajo cualquier pretexto que sea, no podrán 
provocar oposición ni embargo sobre los bienes y valores de 
la Sociedad, ni pedir la dirección ó licitación, ni mezclarse 
de ninguna manera en su administración.

Para ejercitar sus derechos deberán referirse á los inven
tarios sociales y á las deliberaciones de la juata general.

Siendo varios los interesados estarán obligados á hacerse 
representar por un mandatario colectivo escogido por ellos; y 
no estando de acuerdo lo nombrará el Juez de primera ins
tancia del domicilio de la Sociedad,

Art. di. Los accionistas no están obligados sino hasta el 
valor de cada acción, sin poder ser obligados á pagar ningún 
dividendo pasivo.

TÍTULO III.
Administración de la Sociedad.

Art. 4£. La administración de la Sociedad estará confiada 
á un Consejo de administración, compuesto de tres individuos 
á lo ménos, y de cinco á lo m ás, de los cuales uno de ellos 
tendrá el título de Presidente con voto decisivo en caso de 
empate.

Los miembros del Consejo de administración serán nom
brados por la junta general, salvo lo que se dirá en el art. 43
para el nombramiento del primer Consejo de administración.

Los miembros de dicho Consejo escogerán un Presidente, 
que en caso de empate de votos será designado por el Comisa
rio de vigilancia entre aquellos que hayan sido designados á 
igualdad de votos por el Consejo de administración.

Este Consejo podrá nombrar un Director de la Sociedad, ol 
que puede tomarse, bien entre los miembros del Consejo de 
administración , bien entre los accionistas ó entre personas 
extrañas á la Sociedad; pero este Director no Será sino el 
agente del Consejo de administración encargado de ejecutar 
sus órdenes y decisiones, y podrá ser revocado por él. No 
tendrá ninguna responsabilidad legal, y no podrá obrar sino 
en virtud de un poder del Consejo de administración.

Los miembros del Consejo de administración deberán ser 
propietarios cada uno de 50 acciones á lo ménos.

Estas 50 acciones estarán depositadas en las Cajas de la 
Sociedad , y quedarán afectas á la garantía de la gestión, con
forme á la ley.

Art. 43. Los Administradores ó individuos del Consejo de 
administración son nombrados por tres años, y cada año sal
drá un Administrador designado por la suerte.

Los Administradores que salen serán siempre reelegibles. 
En el caso de vacantes en el intervalo que haya entre dos 

juntas generales, pueden los Administradores proveer ó reem 
plazar provisionalmente, y la junta general inmediata pro
cederá á la elección definitiva.

El Administrador qué sea nombrado para reemplazar á otro 
quedará sólo por el tiempo que le falte á su predecesor.

Art. 14, Compondrán el Consejo de administración por los 
tres primeros años los Sres. D. Joaquin de la Gándara y Na
varro y D. Luis de Cuadra y de la Rasilla.

Dentro del mes en que la Sociedad haya sido definitiva
mente constituida, estos señores procederán á nombrar un 
Presidente en la forma establecida en el art. 11.

Ai terminar los tres años, esto es, el 1.° de Enero de 1877, 
se podrá renovar el Consejo; pero los Administradores salien
tes pueden ser siempre reelegidos, y en este segundo período 
cada año saldrá un Administrador y se hara una nueva 
elección.

Art. 45. Los Administradores recibirán una remuneración 
que será fijada por la junta general, pero esta remuneración nó 
podrá nunca exceder del 40 por 400 de los beneficios.

Lo mismo será para la remuneración acordada al Director, 
si es que se nombra, y que no podrá nunca exceder del 5 
p>or 400 de los beneficios, y se tomará del 40 por 400 señalado 
á los Administradores.

Art. 46. Los Administradores no serán responsables sino 
del mandato que hayan recibido.

Tampoco podrán contraer por razón de su gestión ninguna 
obligación personal relativa á los compromisos de la Sociedad. 

Art. 47. Los Administradores están autorizados con los po

deres más completos para la gestión y administración, sin nin
guna limitación ni reserva.

Harán y autorizarán todos los actos de cualquier clase que 
puedan exigir los negocios sociales, principalmente toda ad
quisición y enajenación de inmuebles, todo préstamo, todos 
los contratos y todos los negocios, cualesquiera que sean, fir
mando todos los contratos de venta de muebles ó inmuebles.

Cobrarán, recibirán y harán arreglos sobre todos los crédi
tos; pagarán y liquidarán todas las deudas, podrán dar toda 
clase de recibos, autorizarán todos los desistimientos de em
bargos, oposiciones é inscripciones y otros derechos cualesquie
ra, y darán su conformidad á todo desistimiento; iodo esto re
cibiendo el importa ó no recibiéndolo. Por último, podrán tran
sigir y comprometer la Sociedad en cualquier cuestión y con 
todas las condiciones que sea necesario hacerlo.

Nombrarán y revocarán los agentes y empleados; fijarán 
sus atribuciones, sus sueldos, salarios y gratificaciones, y si es 
necesario la cifra de su garantía, cuya restitución ó devolución 
podrán acordar.

Cerrarán las cuentas que se someterán á la junta general, 
propondrán los repartos ó dividendos cuando haya lugar, y di
rigirán á la junta general de accionistas las Memorias necesa
rias sobre la cuenta y la situación de .la Sociedad.

Por último, tendrán las más amplias atribuciones, como se 
consigna en el primer párrafo de este artículo , no entendién
dose que los siguientes que se acaban de consignar tengan por 
objeto limitarlos.

Art. 48. Gada Administrador podrá delegar todo ó parte de 
sus poderes en uno de los otros Administradores.

Varios Administradores, y aun todos ellos, podrán delegar 
colectivamente todo ó parte de sus poderes á uno ó á muchos 
de los accionistas, ó á una ó á muchas personas extrañas á la  
Sociedad, en los términos que juzguen conveniente. Esto se 
verificará, ó por poder en forma, ó por carta.

Las operaciones en que la Sociedad quede obligada deberán 
siempre estar firmadas por dos personas, bien sea la firma de 
dos Administradores, bien la firma de un Administrador y de 
un mandatario, ó en fin la de dos mandatarios nombrados 
como se ha dicho arriba.

Los contratos que deban firmarse fuera dei lugar en que la 
Sociedad tenga su residencia, podrán ser firmados por un solo 
Administrador, delegado para esto por dos Administradores.

Art. 49. Las cuestiones sobre las que los Administradores 
deberán tomar una resolución, serán decididas entre ellos, y  
sus deliberaciones se pondrán en un libro especial que se lle
vará con este objeto, y las personas extrañas, que no son Ad
ministradores, no podrán nunca pedir ó exigir ninguna justi
ficación sobre esto.

Art. £0. Los Administradores de la Sociedad no podrán ce
lebrar con ella contratos ni empresas de ninguna especie, sin 
estar especialmente autorizados por la junta general. Pero po
drán comprometerse con toda libertad, en unión con la Socie
dad para con terceras personas, siendo partícipes ó cesionarios 
en todos los negocios que la Compañía tome á su cargo.

Art. £4. La junta general de accionistas nombrará un Co
misario, que puede ser socio ó extraño.

Al hacer este nombramiento la junta general fijará la re - 
¿ muneraeion que debe dársele. Este Comisario ss nombrará cada 
año, y podrá ser reelegido siempre.

TÍTULO IV.
Junta general.

Art. ££. Una junta general de áccionístás se reunirá todos 
1 los años en el meq de Ju n io , en e ld ia , hera y Jugar que de
signen los Administradores.

La junta general podrá ser convocada extraordinariamente, 
bien por los Administradores, bien por uno de ellos, ó bien por

• el Comisario en el caso previsto por i a ley.
Los Administradores están obligados 4 convocar inmedia- 

mente una junta general extraordinaria, á propuesta motivada 
de tres accionistas por lo ménos, que representen el 40 por 400 
del capital social.

La convocación á las juntas se hará á lo ménos con £Q dias 
de anticipación, por un anuncio que se publicará en los perió
dicos oficiales.

Las juntas genérales se compondrán de todos Iod accionis
tas propietarios á ló ménos de 50 acciones, que hayan realizado 
el depósito de sus accionés con ocho dias de anticipación.

Los accionistas no podrán dar poder sino á otro accionista.
Art. £3. Las juntas generales no podrán constituirse legal

mente sino cuando los socios que concurran y asistan repre
senten á lo ménos las tres cuartas partes de las acciones de la  
Sociedad.

Si esta condición no ha podido cumplirse en la primera 
convocatoria, so hará inmediatamente una segunda convoca
ción , y el dia de la reunión se podrá redúcir á 40 dias. Los 
socios presentes en esta segunda reunión deliberarán legítima
mente, cualquiera que sea el número de acciones que repre
senten; pero sólo podrá deliberar sobre las cuestiones que hu 
biesen estado puestas á la orden del dia en la primera convo
catoria.

Art. £4. Presidirá la junta general el individuo del Conseja 
de Administración que sea Presidente del mismo Consejo, y á  
falta de este el de mayor edad de los otros Administradores; 
á falta de Administradores, uno de los accionistas presentes

• que designe la Junta. Los escrutadores serán los dos accionis
tas que representen mayor número de acciones que estén pre
sentes y no sean Administradores; y rehusando estos, se nom
braran otros hasta que haya alguno que acepte.

Una vez formada la mesa, designará el que deba ser Se
cretario.

Art. £5. La órden del dia será, formada por los Adminis
tradores. ‘

En esta órden del dia se inscribirán las proposiciones he
chas por tres accionistas á lo ménos, individuos de la junta, 
y propietarios de acciones que representen al ménos 40 por 
400 del capital social, si estas proposiciones han sido comuni
cadas á los Administradores ocho dias por lo ménos antes de 
la reunión.

Ningún otro objeto que no esté fijado en la órden del dia 
podrá discutirse. *

Art. £6. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, y  
en caso de empate el voto del Presidente será decisivo.

Cada individuo de la Junta tendrá tantos votos cuantas ve
ces tenga 50 acciones, pero sin que pueda pasar de £0 votos, 
cualquiera que sea el número de acciones que tenga.

Se votará por escrutinio secreto siempre que tres indivi
duos de la junta lo pidan.

Art. £7. La junta general oirá la Memoria de los Adminis
tradores sobre los negocios sociales, así como la del Comisario 
sóbrela situación de la Sociedad,el balance y las cuentas que 
presenten los Administradores.

La junta discutirá, aprobará ó desaprobará las cuentas.
Fijará el dividendo.
Nombrará Administradores cada vez que haya que reem

plazar á alguno.
Nombrará el Comisario encargado de hacer la Memoria el 

año siguiente y de llenar las funciones determinadas por la ley. -
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Deliberará sobre las cuestiones que estén puestas á la ór- 
den del dia. En fin, decidirá soberanamente sobre todos los in
tereses de la Sociedad.

Art. 28. La junta general Jegalmente constituida represen
tará todos los accionistas, y sus deliberaciones, tomadas con 
arreglo á sus estatutos, obligarán á todos los accionistas ausen
tes y aun disidentes.

Art. 29. Las deliberaciones se harán constar en una minuta, 
que se copiará en un libro especial, y será firmada por los in
dividuos que compongan la mesa.

En una hoja de presencia se pondrán los nombres, apelli
dos y domicilios, así como el número de acciones que cada uno 
represente, bien como propietarios, bien como  ̂mandatarios. 
Esta hoja, que firmarán los accionistas, se unirá al acta des
pués de haber sido firmada por los individuos que componen 
la mesa, para hacer constar su exactitud.

Art. 30. Las certificaciones que hayan de suministrarse á 
terceras personas de las deliberaciones de la junta serán copias 
ó extractos con el V.* B.# del Presidente ó de uno de los Ad
ministradores. .

Art. 31. Por excepción la priméra 3unta general, que deberá 
reunirse para tomar conocimiento del estado.de suscricion, no 
será válida si no se reúnen accionistas que representen por lo 
ménos la mitad del capital social.

Esta Junta puede ser convocada con tres dias de antici
pación.

La segunda Junta, que se reunirá para apreciar y aprobar 
las ventabas conferidas á los miembros del Consejo de admi
nistración y para nombrar el Comisario, deberá ser constitui
da en las mismas condiciones.

T Í T U L O  V.
Inventarios.

Art. 32. El 31 de Diciembre dé cada año se formará un in
ventario que contenga la indicación de todos los valores mue
bles ¿inm uebles, así como el activo y pasivo de la Sociedad.

El año social empezará el d.# de Enero y terminará el 31 
de Diciembre.

El primer año social empezará á contarse desde la consti
tución de la Sociedad hasta el 3t de Diciembre. Las cuentas 
serán saldadas por los Administradores.

Quince dias' á lo menos ántes de Ja reunión de la junta, 
todo accionista podrá informarse en el domicilio social del in 
ventario y de la lista de los accionistas, y hacerse dar una copia 
del balance, así como de la Memoria, del Comisario.

TÍTULO VI.
División de beneficios.

Art. 33. Los productos del ejercicio, deducidos todos los 
gastos, y entre ellos se podrá comprender la parte acordada á 
los Administradores y el 8 por 100 de interés al capital, serán 
beneficios que se distribuirán de la manera siguiente:

d.* Una suma, que, no podrá bajar de 10 por 100 de lo que 
quede, se considerará como fondo de reserva en la proporción 
que determine el Consejo de administración.

2.* Del 90 por 100 restante, 10 por 100 será para los funda
dores para que puedan repartírselo entre ellos, según su con
venio particular,, y el saldo se distribuirá á los accionistas como 
dividendo.

El pago de intereses y dividendos se hará en las épocas 
que fijen los Administradores.

Art. 34. Todo cupón de intereses ó dividendo que no haya 
sido reclamado en cinco años prescribe y pertenece á la So
ciedad.

Art. 33. El fondo de reserva no podrá pasar de dos millo
nes de reales, y una vez reunidos se distribuirá todo el pro
ducto á los accionistas * deducción hecha del 10 por 100 de los 
fundadores. ,

TÍTULO VIL 
Modificación de estatutos.

Art. 36. Cuando la junta general sea convocada para votar 
sobre alguna modificación de sus estatutos, el aviso de con
vocatoria deberá indicar lo que se propone hacer.

La deliberación sobre lo anunciado en el párrafo anterior 
nojserá válida si la mitad de las acciones no está representada.

Para la continuación de la Sociedad por un período más 
largo que el estipulado, es necesario que las acciones repre
senten á lo ménos tres cuartas partes del ¿capital social.

TÍTULO VIII.
Disolución y liquidación..

Art. 87. La junta general, deliberando en las condiciones 
del anterior art. 36, puede decidir la disolución de la Sociedad 
ántes del término fijado.

En el caso de pérdida de la cuarta parte del capital social, 
la Sociedad pódrá ser disuelta á petición á lo ménos de tres 
accionistas; representando la cuarta parte del capital social.

Art. 38. A la espiración deda Sociedad, ó en el caso de 
disolución anticipada, la junta general decidirá á la proposi
ción de los Administradores el modo de liquidación que deba 
seguirse, y nombrará uno ó muchos liquidadores.

Los liquidadores podrán, en virtud de una deliberación de 
la junta general, hacer traspaso á otra Sociedad de la propie
dad, derechos, acciones y obligaciones de la Sociedad disuelta, 
mediante precio y condiciones que estipulen.

Miéntras dure la liquidación la junta general conservará 
todos sus poderes, como cuando la Sociedad existia.

La junta tendrá el derecho de aprobar las cuentas de li
quidación y dar el recibo definitivo.

El nombramiento de liquidadores dará por revocados los 
poderes de los Administradores y de todos los mandatarios.

DISPOSICIONES DIVERSAS.
Art. 39. Todas las contestaciones que puedan suscitarse 

miéntras dure la Sociedad ó miéntras se hace la liquidación 
entre los accionistas y la Sociedad, ó entre los accionistas uno 
con otro por negocios sociales, se juzgarán conforme á la ley.

En caso de contestación, todo accionista debe elegir domi
cilio en donde la Sociedad tiene el suyo.

Ningún accionista podrá intentar una demanda contra la So* 
ciedad, aunque esta demanda haya sido anticipadamente pre
sentada á la junta general de accionistas, y su opinión deberá 
presentarse á los Tribunales al mismo tiempo que la demanda.

Bajo cuyos estatutos y condiciones los otorgantes seño
res D. Joaquin de la Gándara y Navarro y D. Luis de Cuadra 
y de la Rasilla dejan constituida y fundada la Sociedad anó
nima para la explotación de la Colonia de San Pedro Alcántara, 
obligándose en* solemne forma á cumplir esta escritura, sus 
condiciones y estatutos, cual si fueren sentencia ejecutoria.

Son ípstigos R. Felipe González Bernabé y D. Juan García 
Laca, de esta vecindad y residencia, que declaran no tener ex
cepción legal.

Yo el Notario advertí, á los otorgantes que en término 
de 80 dias debe presentarse la primera copia de esta escritura

en la oficina de liquidación de derechos reales y trasmisión 
de bienes de la ciudad de Marbella y pagar en los 16 siguien
tes á su presentación el impuesto por razón del aporte a la So
ciedad, bajo las penas establecidas en disposiciones vigentes.

Que asimismo debe inscribirse en aquel Registro de la 
propiedad y en los demás en que radican las fincas, sin lo cual 
no podrá admitirse en juicio ni perjudicar á tercero.

Que así bien debe presentarse copia autorizada en el Go
bierno civil de esta provincia para su inscripción en el Re
gistro público de comercio.

Que además debe acompañarse testimonio para remitirse al 
Ministerio de Fomento y  publicarse en la G a c e t a  y en el B o -  
letin oficial de esta provincia dentro de 15 dias con arreglo á 
la ley de 19 de Octubre de 1869.

Asimismo les advertí que queda reservada al Estado, la pro
vincia y el Municipio la hipoteca legal que les corresponde so
bre los inmuebles que constituyen el aporte social por la últi
ma anualidad de los impuestos que estuvieren repartidos y no 
satisfechos, así como también Alas Sociedades de seguros mú- 
tuos por los dos últimos dividendos ó anualidades.

Y por último, prévia lectura que hice á elección de los se
ñores otorgantes y testigos, la aprobaron aquellos y firman con 
estos; de todo lo cual doy fé.**L. Cuadra.=Joaquin de la Gán- 
dara.=Juan García.=*Felipe Gonzalez.=*Está signado.^ Manuel 
Caldeiro.

ACTA DE CONSTITUCION.
Numero 152.—En la villa de Madrid, á 12 de Abril de 1875, 

ante mí el infrascrito Notario de su ilustre Colegio territorial, 
y testigos presentes, se han constituido los Sres. D. Joaquin 
de la Gándara y Navarro, Brigadier de los Ejércitos naciona
les, banquero y propietario, mayor da edad, casado, vecino 
de París, calle de Murillo, núm. 16, y D. Luis de Cuadra y de 
la Rasilla, también mayor de edad, casado, banquero y vecino 
de aquella capital, calle de Taitbout, núm. 59, y ámbos con 
residencia en esta, según sus respectivas cédulas; los que ine 
han requerido haga constar que habiendo suscrito todas las 
acciones de la Sociedad anónima que acaban de fundar en este 
acto, titulada Colonia de San Pedro Alcántara, según la escri
tura autorizada por m í, y resultando cumplido lo prescrito en 
el art. 3.* de la ley de 19 de Octubre de 1869, dan por consti
tuida la Compañía y por terminado este acto.

Lo cual hago constar por la presente, que prévia lectura 
íntegra, firman dichos señores con los testigos D. Felipe Gon
zález Bernabé y D. Juan García Laca, de esta vecindad^ de 
todo lo cual, y del conocimiento de dichos señores, doy fé .=  
L. Cuadra.=*Joaquin de la Gándara.=«Juan García. =« Felipe 
Gonzalez.¿=*Signado.—Manuel Caldeiro.=Es copia conforme.*» 
Manuel Caldeiro. X—1448

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del dia 20 de Abril de 1875, comparada con 

la del dia anterior.

, CAMBIO AL CONTADO.Fondos publico*. -r:.:-,., :.Jju.,* g.aaTi-a.,-a
 __________  *  Dia 49. Dia 20.

Renta p e rp é tu aa l 3 por 100. . . . . . ..... 17*05 17*071(2-05-024j2
17*00-16*95-92 1 ¡2 
16*90-17*00-16*95 
16‘97 G2-90-921i2 
16*S7 1^-90-92 

16*97\\%
pequeños. 47*45 17*10-05-16*95

áplqzo. 18‘30 17*07 1 ¡2-00-16*90
fin cor. vol.; 17‘!0 
47‘17 1i2-15-121¡2 
17*10-07 R2-17 R2 
47M2 112-10-05-15 
fin próx. vol.; 17*90 
fin próx. vol.. pri

ma de 40 cénts.
Idem exterior al 3 por 400 ...............................  20*25 20*00-05

pequeños. 20*0 o »
Billetes hipotecarios del Banco de Kspaña,

série ................................................. 102*75 4 02*75
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00

interés anual................................................    48*00 48*25
En cantidades pequeñas. 48*00 48*25-00-25

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 45*00 45*75- 46*00-45*75
45*50

En cantidades pequeñas. » 47*50
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 r s . . . . . ................................................ 31*25 31*00-30*75
Idem id. nuevas    .......................  30*50 *
Acciones del Banco de E spaña. ......................  » »

no publicado. 153*00 4 54*00-25-50

Cam bios ofic ia les sobre p lazas del Reino.

DAÑO. BEN EFICIO . DAÑO. BBTÍHFICIO.

Albacete  » 4 [2 L u g o   » 4 {2
A l ic a n te . . . . . .  » 4i2 M álaga  » 4j2p.
A lm ería  » 3[4 Murcia  » 4 {2
A vila....................  pa r. » O rense  » 4 [2
B adajoz  » 3{8 Oviedo  » 4¡2 d.
Barcelona  » 4 4 {8 P alencia   » 4i2
Bilbao....................  » 3{4 Pam plona  » 1 1pá d.
Burgos.................... » 4l4 Pontevedra  » 3¡4
C á c e re s .. .   » 4l2 S a lam a n ca ....  » 118
Cádiz   » 4 San Sebastian. » 4
Castellón  Santander  I » I 4 4{4
Ciudad-Real... pa r. » Santiago  par. »
Córdoba  » 3[4 Segovia  par. *
C oruña  *> 4 Sevilla  » 3[4
C uenca  4 » S o ria ..................  3}4 »
G ero n a   » 4 T arrag o n a   » 4 R4
G ranada  » 5j8 T eruel  » 4¡2 d.
G uadala jara ... par. » Toledo  par. »
Huelva.............. » 4 Valencia  » 7} 8
H u esca     » 4 {4 Valladolid  » 3[8
Jaén ........................ » 4l2 p. Vitoria  » 4 4|4 d.
León.....................  par. » Zamora  » H 2
L érida   » 4 4l4 Zaragoza    » 4[2 p.
L ogroño  p ar. »

Bolsas extranjeras.
París 19 Abrí 1.— Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á 22 7;8.— 

Idem interior, á 4 8 .
I 3 por 100.......................   á 63*80

Fondos franceses. . .  i 4 412 por 100 á 93
(5  por 400......................... á 402*90

Consolidados ingleses á 93 3[4.

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*75-80,
París, á 3 dias yista, 5*06.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 20  de A bril de 1875.

ALTERA «««HUMEA
del y humedad del aire.

barómetro =----------   :---- ^  dirección estado
HORAS. reducida á 0o termómetro

y en milímc- humede- y elaso d(il del cielo.
tros- ^co. cido.

6 de la m .. 707*87 9*3 8*0 E. S. E. B risa . .  Cubierto
9 de la m.. 708*37 . 43*9 40*7 S. E . .  Idem ... Idem

42 del d ia .. 707*93 4 5*6 4 1*2 S. E . . .  Calma. Idem*
3 de la t . . .  706*74 20*4 43*9 |S. S. E . Brisa . ,  Nuboso
6 de la t . .  706*48 47*4 44*5 S. S. E. Calma . Idem
9 de la n.. 707*44 42*2 9*2 S. S. E . B r isa .. Cásidesp*

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra . ............................  22*1
Idem mínima de id ................. ..................................................................... 9*4

D iferencia................................................................................  13*0
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra................ 27*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................    48*6

D iferencia................................................................................. 20*7
Lluvia en las 24 últimas horas, en miHmetros..................................  0*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en  va 
r io s  puntos de la Península y del extranjero el dia 20  de 
A bril de 1875.

ALTURA T8MPEBA-
barométri- tura . dirección 

„ ... ca cá 0o y J , FUERZA ESTADO ESTADO
LOCALIDADES. ai nivel del e" z ^ l

marea mi- centesi- del'viente del cíelo* delamar.
límetros. males. ciento.

Bilbao  764*1 4 4'9 S. E . . B risá . . .  Despejado. Tranq.*
Oviedo  757 8 21*0 S. S. E . I d e m ...  N u b e s . . . .  »
Coruña (7 h) » » » » » »
S a n tia g o ... 758*7 4 5*7 S   B r is a .. .  Cási cub.°. »
Oporto  759*9 48*3 S . Id em .... Muy nub.°. Tranq.*
L isboa  759*7 4 6 1 S . . _Idem Cubierto. Idem.
Badajoz  » 4 7*7 E .. . . . .  Id em .... I d e m . . . . .  »
S. Fern. (7 h) » » * » >* »
S e v i l la . . . . .  780*0 21*4 S. O .. C a lm a .. N u b o so ... *
Tarifa  761*9 4 3*1 E .V ien to .. Id em   G. oleaj.
G ra n a d a ... 765*0 45*0 S. O.-.. B r is a .. .  Id em   »
Alicante—  7f»8‘2 46*2 N. E . . .  V iento.. N u b e s .. . Rizada.
M urcia.  767*5 44 2 B. Ñ. JK. B risa . . .  C.*, niebla. »
V a le n c ia ... 767*7 46*4 E  Idem C ubierto.. »
Palma  » » » » * *
B arcelona.. » » » » » »
Z aragoza... » 44*8 S. E . . .  B r is a . . .  Despejado. »
S o r ia   762*7 42*0 E  C alm a.. L lu v ioso .. »
Burgos  763-3 44*6 S. E . . .  B r isa . . .  C elajes... .  »
V alladolid.. 764*7 47*0 S. O . . .  Id em .... N u b e s . . . .  »
Salamanca.. 761*1 4 7*6 S. O . . .  C a lm a .. N ie b la . . . .  »
Madrid  765*1 43*9 5. E * .. B r is a . . .  C ubierto.. »
E sc o r ia l.. . .  768*6 8*0 S . . , . , .  C a lm a .. I d , niebla. »
Ciudad-lleal 764*4 46*4 E  íd e m . . .  Despejado. »
Albacete . . .  767*4 41 ‘8 S. E . . .  B r isa . . .  Nubes . . . .  »

D irección general de Correos y  T elégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yuntam iento  de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, y  
á  4 ‘34 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0‘82 pesetas la lib ra , y  á 4‘43 el kiló
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 el kiló
gramo.

Idem de co rd ero , de 0*74 á 4*42 pesetas la lib ra , y á 4*13 el kiló
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 44 pesetas la a rroba; á 0*50 la libra, y 
á 4*08 el kMógramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la a rroba; á 0*94 la libra, y á 2*04 el k i
lógramo.

Idem fresco, de 48*50 á 49 pesetas la  arroba; á 0*82 la libra, y á 4*78 
el kilógramo.

Lomo, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la libra, y  á» 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la a rroba; de 0*82 á 4*50 la lib ra , y  de 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*41 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la  libra, y  de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
A rroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*41 la lib ra , y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo. ' 0
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 

0*52 á 0463 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 14*50 pesetas la a r ro b a ; de 0 35 á 0*50 la l ib ra , y  

de 0*76 á 4*08 el kilogramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*43 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 15 á 46 pesetas la  a r ro b a ; de 0*48 á 0*54 la lib ra , y  á 

4 4 ‘93 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a r ro b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 44*24 á 11*96 pesetas la fanega, y  de 20*34 á 24*64 el hec- 

tólitro. „ , ,
Cebada, de 8*13 á 8*75 pesetas la fanega, y de 44*74 a 45*84 el hec- 

tólitro.

N o ta . Rcses degolladas en él dia de ayer. —Vacas, 4 59.—Carneros, 4 4 3.— 
Corderos, 805.—Terneras, 8.—T o t a l , 4.085.

Su peso en l ib ra s . . .  88.865.—Idem en k ilógram os.. .  40.748.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de co m er , beber y  arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CÓntS. PUNTOS DE RECAU D ACION . PtS. CéntS.

T oledo ............................ 5.210*4 3 M ediodía   22.480*20
S eg o v ia ....*    4.333*48 Correos...................   74*20
Norte................................  6.828*87 Pozos de n ieve   »
Bilbao  ............... 4.4 83*20 Mataderos  4 0.880*35
Aragón.............................  2.044*27 T o t a l ............... S 4 .1 98*67
Valencia...........................  4.466*97

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 20 de Abril de 4875,=E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—El aniversario de la muerte de Cervantes
va á ser solemnizado este año de un modo extraordinario, 
puesto que por la mañana se celebrará la función religiosa 
en las Trinitarias, costeada por la Academia Española; por 
la tarde tendrá lugar en el Senado la solemnidad dispuesta 
por la Sociedad de'Escritores y Artistas, y por la noche la 
función en el teatro de 3a Zarzuela, en la que se cantarán 
M arina y El loco ele la guardilla, tomando parte la Srta. Mal- 
donado y los Sres. Obregon, Sauz'y Rodríguez, de cuya 
exquisita amabilidad la Asociación de Escritores y Artistas 
conservará constante recuerdo.

—El programa de ía sesión musical y literaria que para 
conmemorar el aniversario de 3a muerte de Cervantes cele
brará 3a Asociación de Escritores y Artistas el viérnes 23 del 
corriente en el Palacio del Senado, con asistencia de S. M. 
el R ey y S. A. R. la Princesa ele Asturias, es el siguiente:

1.° Exordio por el Presidente D. Cayetano Rossell.
2.° Cantiga del siglo XV, por 200 alumnas y alumnos de 

las ciases de canto y solfeo de la Escuela Nacional de Música.
3.° Andante del segundo trío, para piano, violin y vio- 

loncello, de Movsseder, por la Srta. Arroyo y los Sres. Fer
nandez y Rubio.

i.° La Dcmse des silphes, para arpa, de Godefroid, por 
la Srta. Esmeralda Cervantes.

5.° Melodía para violín, do Monasterio, por dos señoritas 
alumnas y 18 alumnos de la clase de este distinguido Pro
fesor.

í].° Prólogo de la Segunda parte del Q u i j o t e , leido por 
el Sr. Catalina.

7.° Relación del cabrero en la Primera parte, por el se
ñor Vico.

8.° Encuentro con los Duques, cap. III, por Doña Matil
de Diez.

9.° Comida de Sancho en la Insula, por Doña Teodora 
Lamadrid.

10. Epístola á Mateo Vázquez (fragmento), por el señor 
Cañete.

EL Décimas de D. Ventura de la Vega, por la señorita 
Mendoza Tenorio.

Y 12. Cantata, letra del Sr. Campo Arana y música del 
maestro Arrieta, ejecutada por gran número de alumnas y 
alumnos de la Escuela Nacional de Música.

La Comisión; nombrada para recibir á S. M. y A, R. se 
compone de los Sres. Escobar, Conde de la Romera, Fabié, 
Gelabert y llore, Carreras y González, López Guijarro y 
Moya.

— A consecuencia de las quejas formuladas por la prensa 
periódica sobre la mala confección y falta de peso de los 
cigarros peninsulares y cajetillas de cigarrillos de papel, la 
Dirección de Renías dispuso en el dia de ayer inspeccionar 
los labores que estaban envasadas en la Fábrica de Tabacos 
de esta capital para atender al consumo público, y del re
sultado que ofrece el acta levantada al efecto se demuestra 
que la elaboración de los cigarros es buena en general y  
tienen los 120 milímetros de longitud y 50 de circunferencia 
que les corresponden, siendo de 150 gramos eipeso medio 
de cada paquete de 20 cigarros, en vez de los 143 que de
ben tener según tarifa.

También resulta conformidad en el peso de los cigarri
llos, que es el de 20 gramos cada cajetilla y  pero, observán
dose que algunas carecían del esmero en ja elaboración y  
empaquetado que se tiene tan recomendado, se han dictado 
inmediatamente las órdenes más severas y terminantes 
para corregir estos defectos.

—Se ha publicado el núm. 1 lo de El Defensor, periódico 
de intereses materiales que dirige D. Eíeuterio Llofriu y Sa
gre ra, y que contiene lo siguiente: Nuestro c a m p o — La 
construcción de ¡a estación del Norte.— El ferro -carril del N or
oeste.— Los botiquines en ¡os ¡llenes.— Carta de! In gen iero  D o n  
Pablo Scinz.—L a empresa del Norte.— Gastos de viaje p or  d  
personal del Mediodía.— Nómina de los i n d i v i d u o s  inscritos 
en la Asociación mutua de socorros de los e m p le a d o s  en los fer
ro-carriles .— Linca cía Lúdela á Bilbao.— A c c id e n te  en la l in e a  
de Z aragoza.—Bases acordadas por las Compañías de! N o r 
te y de Zaragoza a  Pamplona y B a r c e lo n a .—A s o c ia c ió n  de 
socorros délos empleados en los f e r r o - c a rriles ,—J u n ia  au x i
lie  r de la vi is m a . —No ti cías.

EXTERIOR

A L E M A N IA .- La Cámara de ios Señores aprobó en su
sesión del 15 en primera lectura el proyecto de ley suspen
diendo ios créditos aféelos á la Iglesia católica. El art. 1.°, 
nue abraza en principio toda la ley, reunió 91 votos favo
rables por 39 contrarios.

 La Agencia E rn as  asegura, refiriéndose á noticias de
Berlín del 15, que la fracción de los nacionales liberales 
anova el provecto del Gobierno relativo á la supresión de 
los artículos *15, 16 y 18 de la ley del Estado. Bicho ̂ par
tido es además contrario á la exigencia de los progresistas, 
que desearían 3a derogación del art. 24, el cual dispone que 
los Ministros de las diferentes comuniones dirijan la ense
ñanza religiosa en las Escuelas elementales.

—Un despacho telegráfico de Berlín, fecha 15, parti
cipa la llegada á dicha capital de Mr. Gontaut-Biron, Repre
sentante de Francia en Alemania.

AUSTRIA- HUNGRÍA.— Las sesiones de las Dietas re
gionales ofrecen hasta ahora poco interés. Sólo en la delns- 
pruck se han manifestado ciertas tendencias hacia la auto
nomía del Tyrol meridional; este suceso no tiene empero 
carácter alguno alarmante. En la Dieta de Praga continúan 
las recriminaciones entre los elementos joven y viejo del 
partido tcheí.

—El Emperador .Francisco José está, como es sabido, en
R aim ada, donde es objeto á cada paso de las más entu
siastas ovaciones. Un diario dice con este motivo que la

presencia de S. M. I. en dicha provincia es susceptible de 
dar los mejores resultados, contribuyendo á calmar las pa
siones y rivalidades de partido, al mismo tiempo que al des
arrollo del bienestar material.

—El Ministro Presidente del Gabinete cis-leilhano, 
Príncipe Adolfo Auersperg, ha salido para Carlsbad con el 
objeto de atender al restablecimiento de su salud.

—En los talleres del fabricante de máquinas M. Sigl, en 
Wiener-Neustádt (Viena), han sido despedidos millares de 
obreros por falta de trabajo , atribuyéndose esto á la crisis 
económica de 1873.

INGLATERRA.—M. Disraeli ha propuesto á la Cámara 
de los Comunes que sea desechada una solicitud sometida á 
su exámen acusando en términos injuriosos á los Jueces del 
proceso de Tichborne de parcialidad y corrupción y pidien
do su relevo; dicha exposición increpa además ai Presiden
te de la Cámara inferior y  propone que se le encause. Deá- 
pues de largos y animados debates acerca del particular, la 
proposición de M. Disraeli fué aprobada por 391 votos con
tra 11.

■—Sir Stafford Northcote ha sometido á la Cámara de 
los Comunes la Memoria económica, déla cual resulta que se 
ha logrado en el presente presupuesto, comparado con el 
del último ejercicio, un remanente de 593.833 libras ester
linas, calculándose los gastos del año actual en 75.268.000 
libras, y los ingresos en 75.680.000 libras, ó sea una econo
mía de 417.000 libras esterlinas. No será, pues, posible por 
ahora rebajar los impuestos; tanto más, cuanto que Sir 
Northcote ha propuesto algunas modificaciones referentes á 
los impuestos actuales, que reducirán el remanente á 60.000 
libras esterlinas.

La Deuda nacional ha sufrido una rebaja de 775.523, 
lo que implica como reducción llevada á cabo en el último 
año 3.759.000. Sir Stafford propone un plan coa arreglo al 
cual la Deuda seria reducida en 1885 en 21 millones, y  
en 213 en el intervalo de 30 años.

—Contestando M. Disraeli en la Cámara inferior á una 
interpelación de M. ílankey, ha declarado que si el Príncipe 
de Gales emprende el viaje á las Indias no lo hará en repre
sentación de la Reina; el Virey continuará representando 
á S. M. Por lo demás, añade M. Disraeli, no se adoptará de
terminación alguna respecto del proyectado viaje sin comu
nicarla ántes á la Cámara de los Comunes.

IT A L IA .—M. Minghetti, contestando en la Cámara de 
los Diputados el dia 15 á M. Boselli, ha dado explicaciones 
con respecto á la aplicación del impuesto que grava á la ri
queza móvil y á los armadores de buques, demostrando 
que las observaciones de estos son infundadas. El referi
do Ministro ha apoyado también el artículo que impone un 
gravámen á los objetos destinados á Museos.

—Anuncian de Rom^con fecha 15 el fallecimiento del 
Cardenal Copalti.

RUSIA.—La recien nacida Gran Duquesa Xenia Alexan
drovvna lleva el nombre de su tatarabuela Xenia Ivanowna, 
mujer del boyardo Teodor Nikitich Romanow y madre del 
Czar Miguel Teodorowich. *

—La Comisión de los rutenos convertidos á la Iglesia 
ortodoxa oficial ha sido recibida por el.Emperador en el 
Palacio de invierno. Presidíala el Obispo Popiel, y mereció 
del Soberano una acogida cordialísima.

— Todas las parroquias de los Gobiernos de Siedlce y 
Lublin, con más de las tres cuartas partes de su población, 
han reconocido la Autoridad del Santo Sínodo de San Pe- 
tersburgo.

VAR IEDADES

EL TUNEL DEL CANAL DE LA MANCHA (1 ) .

La máquina horada en su movimiento rotatorio una sec
ción circular de dos metros y 10 centímetros. La greda, re
ducida á polvo, cae sobre una faja de tela sin fin que la 
traslada al wagón de carga, el cual á su vez la saca fuera de' 
Ja galería, resultando de este modo una perforación entera-* 
meo te mecánica. El adelanto es notable; en los ensayos so
bre los montes de la costa'-de Rochester, la máquina pro
gresaba de uno a. un metro 20 centímetros por hora. En el ’ 
monte Thahor sólo se adelantaba, trabajando1 en roca com
pacta y dura, dos metros próximamente por cada jornada 
de 24 horas. En dos años, no oponiéndose obstáculo alguno 
á la marcha de la m áquina, se podrá taladrar de parte á

Earle el Paso de Calais ocupando solamente algunas- euadri- 
as de obremos, pues la mano de obra es extremadamente 

reducida
La ventilación de la galería se obtendrá,- como'en el 

monte Gothard, por medio de inyecciones de aire compri
mido en la parte do desbaste. Este se trasmitirá desde la 
costa á través de tubos, y servirá á la vez para la ventila
ción y para la trasmisión de la fuerza motriz. Losobreros se 
moverán en un medio de dos á fres atmósferas. Algunos In
genieros han permanecido horas enteras en la pequeña ga
lería de exploración del. monte Thabor, enmedio del humo 
de las minas, sin experimentar otra sensación que una li
gera molestia en los oidos. El aire, más comprimido fuera 
que dentro, actúa sobre el tímpano, y ocasiona.un pequeño 
dolor que desaparece muy pronto. En cambióla respiración 
será más fácil, puesto que estará uno rodeado de gas exci
tante,

¿Y si se encuentra una hendidura y el agua penetra? El 
caso está previsto; jamás se avanzará sin tomar ciertaspre- 
cauciones. En nuestra opinión bastada separar el frente de 
desbaste del resto de la galería por un doble tabique hermé
tico movible, é inyectar en este espacio aire á la presión de 
cinco atmósferas. Esta presión, que es la correspondiente á 
la del agua del mar, impedida que esta penetre en la gale
ría. Además, la composición del aire comprimido se modifi
caría con oxígeno, segundas indicaciones del Sr. Bert, para 
evitar cualquier accidente que pueda ocurrir á los obreros

(I) Y éase las Gacetas de a n tea y er  y  ayer.

por trabajar bajo tas alta presión. Existe, pues, un medie* 
eficaz para combatir la invasión del agua. El Sr. Belgrand, 
que es un eminente Ingeniero, ha dicho hace poco que iba 
á remitir á la Academia de Ciencias de París un método que 
permitirá poner los operarios al abrigo de toda inundación.

Esto es lo que hay respecto á la perforación. En dos 6  
tres años es posible abrir la galería pequeña. Luego se po
drán multiplicar los puntos de ataque para agrandar sm  
diámetro, aumentar el número de los obreros para el mo
vimiento de tierras y revestimiento de albafnlería, y utili
zar las rampas de acceso y la vía férrea en el trasporte d e  
materiales. Creemos, en suma, que se invertirán de ocho á 
nueve años para acabar las obras, al paso que Ihabria sido 
menester emplear más de 20 si se hubiesen adoptado los 
medios de perforación ordinarios.

Construido el túnel, ¿cómo se le explotará? No podemos: 
anticipar la opinión de la Comisión; desde ahora hasta la 
terminación de los trabajos pueden verificarse nuevos pro
gresos, y seria ocioso emitir juicios acerca del porvenir; 
pero bueno es tranquilizar desde luego á las personas que 
tememcarecer de aire en este largo subterráneo. En el monte 
Thabor se permanece, efectivamente, debajo del túnel tres 
cuartos de hora á lo más, y el humo de las locomotoras se  
escapa en pocas horas por las bocas opuestas, distantes en
tre sí 12.800 metros solamente; se cierran las ventanillas, y  
apénas se echa de ver que se está bajo 1.800 metros de 
roca; pero en el Paso de Calais el túnel tendrá 50 kilómetros,, 
ó sea una hora de travesía. ¿Por qué medio airear este larga 
pasillo subterráneo, y qué locomotoras habrán de emplearse? 
Ya lo hemos dicho: la cuestión está sin estudiar; pero los 
pozos de ámbas extremidades servirán de chimeneas que 
renovarán desde luego el aire; las bombas de desagüe po
drán ventilar.al mismo tfempo, y la salida natural será sufi
ciente sin duda. Los trenes mismos al circular servirán de 
pistón, y empujarán el aire de un costado para aspirarle de 
otro. Si á pesar de esto la renovación de la atmósfera subter
ránea no fuese bastante, nada impedirá que se dirija al túnel 
una corriente de aire comprimido, y que se continúe durante 
la explotación, lo que será muy preciso hacer durante los 
trabajos.

La tracción de los trenes ¿se efectuará por medió de lo
comotoras ordinarias? En un subterráneo tan largo y desti
nado á un tráfico considerable, parece difícil emplear las 
locomotoras actuales. Se podría, ciertamente, hacer provi
sión de vapor, encapuzar la chimenea y no reavivar el fuego 
sino de tarde en tarde, como se hace ya en el Metropolitan- 
rail-way: tal vez las locomotoras sin humo del Sr. Lamín, 
empleadas en el camino de hierro de Nueva-York á Cañar- 
sie, tuvieran en este caso una aplicación satisfactoria; se  
propondrá también sin duda el aire comprimido, ensayado 
ya en Saint-Gothard. Pero para arrastrar grandes cargas 
es poco probable que por estos medios se llegue á obtener 
una solución. Posible es que se piense únicamente en la 
tracción por cable teledinámico movido con el auxilio de 
poderosas máquinas fijas, instaladas á los extremos de los 
subterráneos. De todos modos, cuando llegue el caso, los re
cursos no han de faltar seguramente.

En resúmen: no nos parece que sea permitido adelantar 
conclusiones absolutas acerca de la permeabilidad ó imper
meabilidad completa déla greda del estrecho; pero á no tro
pezar de frente con un obstáculo poderoso (lo cual es poca 
probable), y aun cuando se encuentren en el camino grietas 
y pequeñas hendiduras, creemos, de acuerdo con los Inge
nieros más competentes, que la perforación del túnel es  
una empresa perfectamente practicable. Por lo demás, e l  
proyecto tan prudentemente estudiado de la Comisión in
ternacional no sufrirá muchas alteraciones, puesto que esta 
nada prejuzga y procede por sus pasos contados. Se em
pezara por una galería de algunos kilómetros; y si da buen 
resultado, se prolongará hasta que ocurra un entorpecimien
to ó se termine. Con tales condiciones, si la obra es posible, 
se hará.

Deseamos que así suceda, porque, como decia con mu
cha razón el ilustre Fox hace 75 años, es una de las cosas 
más grandes que pueden verse en nuestra época.

ANUNCIOS.

PARA LA VENTA DE OBRAS Y EJEMPLARES DE LA GACETA
*  está abierto el despacho de libros desde las once de Ja mañana 
hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada, con sobre al Sr. Direc
tor de 1 ^  G a c e t a  d e  M a d r i d .

L os ejem plares sueltos, atrasados y  c o m e n te s  se  v en d e n  en el d es
p acho de lib ros  á 50 cén tim os de peseta  cad a  uno, lib res  de todo M e s -  
cu en to .

Las reclamaciones por extravío de los ejemplarés d e la  Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes. — Ultramar y extranjero* 
tres meses. — Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vent& 
como ejemplares sueltos.

SANTOS DEL DÍA.

San Anselmo y Obispo y  Doctor, y  San A nastasio , confeso r .  
Cuarenta Horas en la iglesia de MonserraL

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l l . A  las ocho y, media.—Turne* 2.® par.— 
El hombre de mundo.-* Mi secretario y  yo.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media. —Xa redoma encan~ 
tada*

Teatro de l a  Z a r z u e la .—-A las nueve.—Catalina.
T e a t r o  M a r t i n . — A las ocho y media. — Xas cuatro esquinas.— 

El Arcediano de San Gil.—-Un padre de familia. — El segundo 
mandamiento.—Baile.

t e a t r o  R o m e a . —A las ocho y media.—Xa casa de locos.—Bo
nito pan de boda.—Bazar de novias.—Baile.

T e a t r o  E s l a v a . —Alas ocho y media.— Un tigre de Bengala. — 
La sartén y d  cazo.—El\ secreto.-Edgard Poe.— Cuadros disol
ventes.


